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I. INTRODUCCIÓN 
1. Presentación  
El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, es el 
documento donde se establecen las políticas, lineamientos, estrategias y objetivos 
para orientar el desarrollo urbano de la ciudad en forma ordenada.  
 
El desarrollo sustentable se vislumbra como el único camino para garantizar un futuro 
estable en la zona sur de Tamaulipas, a través de una forma de vida constituida en 
acciones que permitan satisfacer las necesidades básicas de la comunidad sin dañar 
los ecosistemas, socialmente equitativa, económicamente sostenible y fundada en 
un modelo de gestión urbana in tegral a largo plazo, este planteamiento se determina 
como ciudad sustentable.  
 
El gobierno municipal propone una revisión, actualización y, en algunos casos, 
modificación de este instrumento, para dar certeza a los ciudadanos en sus acciones 
de desarrollo inmobiliario, comercio, industria y empleo, con el objetivo de re 
densificar la  ciudad y así abatir el despoblamiento. Además, se busca que las 
personas puedan tener la posibilidad de vivir cerca de su trabajo, negocio, escuela, 
sin la necesidad de invertir y perder varias horas todos los días en su traslado.  
 
La intención de esta revisión responde a la cantidad de quejas presentadas por 
vecinos, quienes señalan que algunos desarrolladores no se apegan a las normas 
establecidas o que sus proyectos afectan al medio ambiente y a la armonía 
comunitaria.  
 
Por otro lado, la dinámica urbana y rural de la ciudad ha llevado a que sus habitantes 
utilicen el suelo urbano - rural para realizar actividades con usos distintos a los 
originalmente establecidos en las normas rectoras. Ante esta situación, solicitan la 
modificación del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano correspondiente.  
 
Este potencial de transformación plantea a las autoridades locales la necesidad de 
ponderar las demandas sociales y revisar el sentido de los ordenamientos vigentes 
con el propósito de dar solución a los fenómenos urbanos y rurales sin perder de 
vista las directrices de la planeación y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población.  
 
Asimismo, la propuesta de revisión del programa incluirá criterios para la vivienda 
sustentable, plantea el rescate del espacio público en el barrio y en la ciudad, así 
como en el ámbito rural, garantizando la seguridad patrimonial y ofreciendo nuevos 
esquemas de desarrollo.  
 
Cabe señalar que, en la actualidad, el programa y su instrumentación ya no responde 
a las necesidades para las que fue creado, debido al tiempo transcurrido desde su 
elaboración. Como consecuencia, se ha generado una especulación del suelo, lo que 
ha provocado cambios en la dinámica urbana y rur al de la ciudad.  
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 Por lo tanto, el programa debe actualizarse para ser congruente con los retos 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2022 ŵ2028, el Programa 
Estatal para el Desarrollo Urbano y Sustentable de Tamaulipas (PREDUST) y el Plan 
Nacional de Desarrollo 20 25ŵ2030. 
 

2. Objetivos y alcances de PMOTDU  

2.1 Objetivo general 

Con la actualización del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del municipio de González, se busca consolidar el crecimiento de la ciudad 
de manera ordenada, asequible y sostenible, considerando los aspectos económicos, 
sociales y ambientales, que permitan mejorar los niveles de bienestar para su 
población.  

2.2 Objetivos específicos  

Debido a la dinámica urbana de la ciudad, la población se ha visto en la necesidad 
de ocupar suelo urbano alejado de los servicios básicos y de desarrollar actividades 
con usos distintos a los establecidos, con el fin de satisfacer sus necesidades. Por 
ello, el objetivo fundamental de la actualización del Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano es promover ciudades más compactas, 
habitables, competitivas, seguras, asequibles e incluyentes, que cuenten con mejor 
infraestructura y s ervicios, mejorando la conectividad tanto al interior del municipio 
como hacia otros municipios del estado.  

2.3 Alcances esperados del PMOTDU  

La actualización del PMOTDU del municipio de González será el instrumento que 
permitirá a las autoridades regular y ordenar el territorio de manera eficiente, 
mejorando las condiciones de vida de la población mediante el fortalecimiento de la 
infraestructu ra y los servicios, detonando y regulando los usos de suelo en la zona 
urbana, rural y ejidal, incentivando mayores y mejores inversiones que impulsen el 
desarrollo económico y turístico de González y la región.  

3. Principios  

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano se encuentra 
alineado a las siguientes leyes:  
 
¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y  Desarrollo 

Urbano (LGAHOTDU). 
¶ Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

del Estado de Tamaulipas.  
¶ Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024.  
¶ Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tamaulipas 2023 ŵ 2028.  
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¶ Plan Estatal para el Desarrollo Urbano y Sustentable de Tamaulipas (PREDUST).  
¶ Ley Agraria, última reforma DOF 01 - 04 - 2024.  
¶ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, última 

reforma. 

Con las normatividades enunciadas se logrará fortalecer los principios de: Derecho a 
la Ciudad; Equidad e inclusión; Derecho a la Propiedad Urbana y Rural; Coherencia y 
Racionalidad; Participación Democrática y Transparencia; Productividad y eficiencia; 
Protección y progresividad del Espacio Público; Residencia, Seguridad Urbana y 
Riesgos; Sustentabilidad Ambiental y Accesibilidad Universal y Movilidad.  

3.1 Principios en materia de derechos humanos  

Actualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió protocolos en materia 
de derechos humanos que involucran a comunidades y pueblos indígenas, asimismo, 
en casos relacionados con proyectos de desarrollo e infraestructura enunciando 
principios qu e deberán ser aplicados por parte de los servidores públicos 
involucrados con el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano, con la finalidad 
de brindar protección a todas las personas en el territorio nacional como son:  

ǒ No discriminación: Es un derecho vinculado con el principio de igualdad.  
ǒ Equidad Intergeneracional: Se relaciona con el desarrollo sustentable, 

enfatizando el uso y aprovechamiento apropiado y racional de los recursos 
naturales. 

ǒ Quien contamina paga: Es obligación de responder por un daño causado al 
medio ambiente.  

ǒ Precautorio: Con este principio de adoptar disposiciones de modo restrictivo, 
evitando riesgos cuyas consecuencias puedan ser graves.  

ǒ Reparación integral del daño: Consiste en el deber de reparar de manera 
integral el daño ocasionado y restablecer la situación al estado anterior a la 
violación de los derechos humanos.  
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II. METODOLOGÍA 
Para la elaboración del programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano de González, es necesario la integración de un grupo de trabajo que realice 
el diagnóstico territorial y ambiental del municipio, permitiéndole interactuar con los 
actores participantes, involucrándose en el proceso de la elaboración del documento.  

1. Instalación de grupos de trabajo interdisciplinarios  

Se integró  un equipo de trabajo con capacidad, experiencia teórica y práctica, tanto 
de administración estatal como municipal, con conocimiento de  las leyes aplicables 
en materia de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Siendo participes  los habitantes del municipio, ya que ellos son los actores 
principales que identifican y conocen la problemática actual que se vive día a día en 
sus colonias y en su municipio, como son la falta de servicios e infraestructura 
básicos para el desarrollo de la ciudad.  

2. Trabajo de campo  

Se llevaron a cabo recorridos por el municipio de González que permitieron conocer 
la ciudad actual y recopilar información sobre los servicios que ofrece la ciudad a sus 
habitantes en materia desarrollo urbano, social, económico, medio ambiente y 
turístico. Así mismo, se identificaron las zon as de riesgo, asentamientos humanos, 
polígonos de reservas territoriales de ITAVU, Gobierno del Estado y Gobierno 
Municipal.  
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3. Talleres de participación ciudadana  

Se realizaron en el municipio tres talleres y mesas de trabajo, en los cuales 
participaron las autoridades municipales, población en general y las asociaciones 
civiles, con el objetivo de expresar las necesidades más apremiantes del área urbana 
y rural. 

      
    Primer taller participativo, 28 de octubre de 2024. González, Tamps.  

           

      
    Segundo taller participativo, 11 de noviembre de 2024. Estación Manuel (Úrsulo Galván) . 
        
 

      
    Tercer taller participativo, 25 de noviembre de 2024. Graciano Sánchez.  
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III. ANTECEDENTES 

1. Fundamentación  

El municipio de González cuenta con un Plan de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, aprobado en Sesión de Cabildo celebrada el día 6 de Julio del 2004, en el 
Acta No. 45, y publicado en el Periódico oficial No. 67, de fecha 7 de junio del 2005, 
tomo CXXX.  

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2024 - 2027, 
está alineado al Plan Nacional de Desarrollo 20 25- 2030, Eje 3 Economía moral y 
trabajo, Objetivo 3.7; Estrategia 3.7.1 . 

1.1 Ámbito internacional  

El 10 de junio de 2011 se llevó a cabo un reconocimiento constitucional en materia de 
derechos humanos, así también se estableció que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos tiene el mismo rango jerárquico que los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado Mexicano y que se encuentren vigentes, 
considerando los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, los 
tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano y los criterios 
jurisprudenciales emitidos por la Corte in teramericana de Derechos Humanos.  

Algunos instrumentos Internacionales suscritos por México con el Ordenamiento 
Territorial son:  

ǒ Declaración Universal de los Derechos Humanos.  
ǒ Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José de Costa 

Rica. 
ǒ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
ǒ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  
ǒ Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San 
Salvador. 

ǒ Convención Marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático.  
ǒ Protocolo de Kyoto.  
ǒ Acuerdo de París. 
ǒ Convenio sobre la Diversidad Biológica.  
ǒ Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, la Participación Pública y 

el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe.  
ǒ Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.  
ǒ Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer. 
ǒ Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las personas con discapacidad.  
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Se tomaron  en cuenta  las agendas internacionales en materia de ordenamiento del 
territorio y desarrollo urbano, permitiendo conjuntar esfuerzos y alcanzar un 
desarrollo sostenible en el ámbito económico, social y ambiental, que admita 
erradicar la pobreza, como la Agenda 2030  y la Nueva Agenda Urbana. 

1.2 Ámbito federal 
ǒ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
ǒ Ley de Planeación. 
ǒ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (LGAHOTDU).  
ǒ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).  
ǒ Ley General de Protección Civil.  
ǒ Ley de Aguas Nacionales. 
ǒ Ley General de Cambio Climático.  
ǒ Ley de Vivienda.  
ǒ Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  
ǒ Ley General de Vida Silvestre.  
ǒ Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
ǒ Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
ǒ Ley Agraria. 
ǒ Ley General de Turismo.  
ǒ Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

Históricos.  
ǒ Ley General de Bienes Nacionales.  
ǒ Ley General de Cultura y Derechos Culturales.  
ǒ Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.  

1.3 Ámbito estatal 
ǒ Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  
ǒ Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tamaulipas (Última reforma aplicada P.O. Extraordinario 
del 24 de noviembre de 2023 ). 

ǒ Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tamaulipas 2023 -  2028, Eje 
Transversal- Desarrollo Sostenible ŵ Objetivos DS1, DS2, DS3 Y DS4.-  En el 
que establece que para lograr un desarrollo sostenible es indispensable 
combatir las desigualdades sociales exist entes entre la población 
tamaulipeca, como la pobreza en todas sus formas y dimensiones.  

ǒ Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tamaulipas 2023 -  2028, Eje 3, 
Progreso Económico, Inclusivo y Sostenible -  Marco Estratégico: Mejora de la 
Movilidad y Desarrollo Urbano, Objetivo E 4.4. -  Garantizar el desarrollo 
ordenado del territorio estatal pa ra contar con instrumentos actualizados en 
cada uno de los municipios que permitan el crecimiento justo, sustentable y 
con enfoque social - humanista. 
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1.4 Ámbito municipal  

En este ámbito, de acuerdo al art . 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así mismo los ayuntamientos tienen la facultad para aprobar de acuerdo con 
las leyes en materia municipal expedidas  por las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que 
regulen las mater ias relacionadas con el medio físico natural, social, territorial, 
económico y administrativas.  

2. Evaluación del PMOTDU vigente  

El Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de González fue 
aprobado en sesión de Cabildo , la cual fue celebrada el día 6 de julio del año 2004, 
mediante el Acta No. 45,  y publicado en el Periódico Oficial No. 67, de fecha 7 de 
junio del año 2005, en el tomo CXXX.  

Se requiere  la actualización del documento, así como alinearlo a las políticas públicas 
del gobierno vigentes que buscan dar solución a los problemas actuales de los 
municipios.  

La actualización de este programa es vital  para ordenar, regular, orientar el desarrollo, 
el crecimiento urbano y rural  de González, ya que con ello se busca: 

ǒ Crear una ciudad de calidad, segura, incluyente, compacta y funcional.  
ǒ Mejorar los servicios de infraestructura con nuevos proyectos en 

beneficio de la población.  
ǒ Contar con nuevas alternativas a los problemas de asentamientos 

humanos dispersos y zonas irregulares,  así como a la recuperación de 
áreas con valor ambiental.  

ǒ Construir nuevos parques, áreas verdes, áreas recreativas y deportivas 
que ayuden a la preservación del medio ambiente y a la convivencia 
familiar.  

ǒ Impulsar una estructura vial, mejorando la conectividad hacia el 
interior y exterior del municipio.  

ǒ Implementar un sistema de transporte público que atienda las 
necesidades actuales de la ciudad.  

ǒ Aumentar la actividad económica y turística del municipio, mediante 
la instalación de nuevas inversiones públicas y privadas.  

Con todo lo anterior, se busca que la población del municipio de González mejore su 
calidad de vida, cuente con áreas de esparcimiento donde pueda desarrollar 
actividades al aire libre, se fomente el deporte y la convivencia familiar.  
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IV. DIAGNÓSTICO CIUDADANO  
Con base en las peticiones de la ciudadanía, en las mesas instaladas en los foros de 
consulta pública llevados a cabo en el municipio de González en las que se abarcaron 
los temas de: Infraestructura; Medio Ambiente; Desarrollo Urbano y Rural, Socio -
Económico; Turismo y Gobernanza; Servicios Municipales, siendo los actores 
principales gente del sector comercial, ganadero, educación, personal del 
Ayuntamiento y población en general, se observó que las necesidades más urgentes 
y apremiantes de su población so n: 

1. Infraestructura: el área urbana cuenta con un abastecimiento del 90% de agua 
potable y una cobertura del 70% de drenaje y alcantarillado. El servicio de 
energía eléctrica en el municipio abarca el 95% del territorio.  
 

2. Medio ambiente: la población del municipio tiene la urgente necesidad de 
implementar un sistema de tratamiento de las descargas de aguas negras, la 
reubicación del basurero municipal, aumentar el número de camiones 
recolectores de basura, evitar la tala de árboles y orden ar los permisos 
carboníferos.  
 

3. Salud: el municipio cuenta con una clínica del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y una del ISSSTE, sin embargo, estas no cuentan con una adecuada 
infraestructura y carece de personal médico para atender a los pacientes.  
 

4. Movilidad:  en este rubro la población del municipio hizo hincapié en la falta 
de infraestructura de movilidad, ya que las vialidades existentes son en su 
mayoría de terracería, provocando en época de lluvias ejidos y zonas 
incomunicadas.  
 

5. Ganadería: el municipio tiene un rastro municipal ubicado en la carretera 
federal 80, asimismo solicitan el apoyo para la exportación de ganado y 
ganadería local. 
 

6. Agricultura: el municipio posee una extensión territorial para el desarrollo de 
la actividad agrícola de riego o temporal, como son los cultivos de sorgo, 
cártamo, maíz, soya, chile, limón, tomate, cebolla, melón, sábila, agave, planta 
de girasoles, entre otros.  
 

7. Turismo:  el municipio carece de un módulo que atienda al turismo, sin 
embargo, existe una agencia particular que ofrece recorridos a los diversos 
sitios de interés. La población solicita la creación de una dirección de turismo 
municipal para difundir las atraccion es turísticas.  

Es necesario que el ayuntamiento atienda y dé soluciones a las necesidades y 
demandas de la población, ya que con ellas mejorará su calidad de vida, fortalecerá 
su desarrollo y detonará el turismo a nivel local, nacional e internacional.  
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V. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL 
El municipio de González exist e desde antes de la conquista española, ya que en la 
parte sur de la sierra de Tamaulipas se encontraron vestigios de pueblos indígenas, 
principalmente en los Laureles, San Antonio y los Frailes.  
 
El 11 de mayo del año 1749 el capitán José Antonio de Oyervides fundó la Villa de San 
Juan Bautista de Horcasitas nombrada posteriormente como Magiscatzin, la cual 
fungió como cabecera municipal hasta los años veinte . Posteriormente se hizo el 
cambio del Ayuntamiento de Magiscatzin a González, la cual fue originalmente una 
estación de ferrocarril, llamada así por encontrarse en los terrenos de la Sucesión 
González, propiedad del General Manuel González Aldama, dueño de la hacienda del  
Cojo.  
 
El Municipio  se localiza en la porción sur del estado de Tamaulipas , su extensión 
territorial es de 3, 242 .6 km2, lo que representa el 4.35% del territorio estatal. Se ubica 
èÛČèěÄçðÑÃąÛĆĦÛšÃšőőƖœőƁšÿÃĦðĦĪ×šĆČěĦÛšļšÃšŘŗƖőŔƁšÿČĆèðĦĪ×šČÛğĦÛ, a una altura 
promedio de 91 m  s. n. m. 
 
Imagen 1.-  Macrolocalización  

 
Fuente: Propia IMEPLAN. 
 
González colinda al norte con los municipios de Llera y Villa de Casas; al sur con 
fracciones territoriales de Veracruz y San Luis Potosí; al este con los municipios de 
Aldama y Altamira y al oeste con Xicoténcatl y Mante.  
 
Está conformado por  87 ejidos  con una superficie de 95,828 ha, de las cuales 
12,177.91 ha están destinadas a uso común, 79,419.69 ha son áreas parceladas y 710.94 
ha corresponden al centro de población , otros 3520.61 ha. Ver tabla 1 de ejidos.   
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Tabla 1.-  Ejidos en el municipio de  González 
N° Ejidos  Hab. Área 

 (ha)  
 N° Ejidos  Hab. Área 

 (ha)  

1 N.C.P.A. Adolfo Ruiz Cortínez 485  3,102  51 N.C.P.E. San Fernando 191 674  

2 Águilas del Bernal  283  962   52 San Isidro 0 524  

3 N.C.P.E. Agustín Melgar 0 557   53 San Pedro 303  2,886  

4 N.C.P.E. Amaro Garza Villarreal 0 595   54  Santa Fe 884  2,597  

5 N.C.P.A. Atizapán de Zaragoza Grupo 2  305  1,517  55  N.C.P.E. Simón Torres de La Garza 0 566  

6 Aureliano Caballero -  El Mezquite  235  2,672  56 Venustiano Carranza III 0 344  

7 Canaimas 0 848   57 13 de Abril I 2 550  

8 N.C.P.E. Damián Carmona  0 515  58  N.C.P.E. 13 de Abril 0 382  

9 N.C.P.E. Torreón de Cañas II 1 467   59 Úrsulo Galván -  Manuel 4,623  2,210 

10 N.C.P.E. El Centauro 273 3,629   60 N.C.P.E. Vanguardia Juvenil Agrarista  0 546  

11 N.C.P.A. El Mezquital 81 1,002  61 N.C.P.A. Venustiano Carranza 268  850  

12 N.C.P.E. El Pípila 0 441  62 N.C.P.A. Venustiano Carranza II 612 2,942  

13 N.C.P.E. El Sacrificio 0 404   63 N.C.P.E. El Porvenir 0 310 

14 N.C.P.E. El Salado 0 526   64  N.C.P.E. Lucio Cabañas II 0 451 

15 Emiliano Zapata  15 426   65 Graciano Sánchez 0 697 

16 N.C.P.E. Ing. Emilio López Zamora 0 460   66 Hermanos Flores Magón  0 756 

17 N.C.P.A. Lic. Emilio Portes Gil 0 424   67 Felipe Carrillo Puerto -  Santa Teresa 127 777 

18 N.C.P.E. Felipe Ángeles 0 472   68  N.C.P.E. Plan Cárdenas González 0 61 

19 N.C.P.E. Filomeno Mata Ii 0 639   69 N.C.P.E. Valles de Bernal 0 276 

20  Fortín Agrario antes Ranchería de 
Xicoténcatl  79 2,844   70 N.C.P.E. El Cascabel 53 392  

21 N.C.P.A. Genovevo de la O 3 626   71 N.C.P.E. El Bernal 0 588  

22 González 709 2,072   72 José Silva Sánchez 0 100 

23 Guadalupe Victoria  64  1,172  73 El Higuerón 1 921 

24  N.C.P.A. Gustavo A. Madero 87 1,508  74 Benito Juárez  0 711 

25 N.C.P.E. Lic. Joaquín Cisneros 0 342   75 José Silva Sánchez II 53 1,010 

26 N.C.P.E. Josefa Ortiz de Domínguez 0 763  76 22 de Julio  0 700  

27 La Gloria 220  617  77 N.C.P.E. General Lucio Blanco 0 987 

28  La Reforma 425  388   78 N.C.P.E. Profr. Y Gral. Alberto Carrera 
Torres 0 1,101 

29 La Torrecilla  70 3,171  79 N.C.P.E. Doroteo Arango 0 876 

30 N.C.P.E. La Victoria 1 682   80  N.C.P.E. Josefa Ortiz De Domínguez II 21 2,726 

31 Lic. Adolfo López Mateos  14 252   81 Pedro José García Méndez  0 495  

32 N.C.P.E. Los Dorados 0 676  82  N.C.P.E. Emiliano Zapata II 0 762 

33 Los Laureles 5 4,427   83  N.C.P.E. Bernardo Turrubiates Narváez 43  174 

34  Magiscatzin  0 7,488   84  N.C.P.E. Miguel Lerdo De Tejada 10 421 

35 N.C.P.E. Prof. Manuel Parreño 0 683   85  Ampliación Mante  2 116 

36 N.C.P.E. Miguel Hidalgo y Costilla  1 357  86  Ignacio M. Altamirano  5 708  

37 N.C.P.A. General Nicolas Bravo 171 2,174  87 El Mante 0 663  

38  N.C.P.E. Niño Artillero 0 538   Total  11,432 95,828   

39 N.C.P.E. Nuevo Quintero y Anexo A 
Serdán 

372 2,826       

40  N.C.P.E. Santa Clara Numero Dos 0 672      

41 N.C.P.A. Pedro J. Méndez 0 1,080      

42  N.C.P.E. Peñitas y su Anexo Dos Ríos 2 831      

43  Plan de Guadalupe 13 398       

44  
N.C.P.E. Ponciano Arriaga y su Anexo 
Fco. S. 0 421 

     

45  Profr. Francisco Nicodemo y Anexos  4 592       

46  El Progreso -  Agua Fría 202  1,543      

47 Rancherías 0 428       

48  N.C.P.E. Rio Tamesí 0 539       

49  San Antonio Del Nogalar  104 1,327      

50  San Antonio Rayón 10 2,883       

 

Fuente: Registro Agrario Nacional (RAN), actualización 2024.          
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1. Subsistema Físico Natural  

1.1 Caracterización ambiental 

ǒ Geología 

El municipio de González se sitúa en la parte norte de la cuenca Tampico ŵ Misantla, 
creado por sedimentos que fueron formados y deformados por cuatro grandes 
orogenias (Apalachina, Palizada, Nevadiana y Laramide), desde el Pérmico al 
Cretácico tardío, dan do origen al Anticlinorio Tamaulipas, el cual se refleja en la 
porción norte de este municipio.  

Mapa 1.-  Geología del municipio de González               

 
                      Fuente: Conjunto de datos Geológicos vectoriales escala 1:250 000 serie I. INEGI, 1982.     
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Las estructuras regionales sobresalientes en el área de estudio son el Anticlinal de 
Chocoy, ubicada al suroeste de la región al oriente de la cabecera municipal de 
González, pasando por los poblados La Esperanza prolongándose hasta el Rosillo. La 
estructu ra presenta una longitud de 38 km, con rumbo de NW 47º SE, afectando a 
las rocas de las formaciones Velasco, Méndez y depósitos de origen aluvial del 
Cuaternario.  

Tabla 2.- Tipos de roca                      

Período Tipo de roca  Superficie  

Cuaternario  
Aluvial 8.00% 

Lacustre 0.20% 

Terciario  

Lutita  70.00% 

Conglomerado  12.00% 

No aplica 3.00% 

Basalto 1.40% 

Sienita 0.20% 

Pórfido basáltico  0.10% 

Diorita  0.10% 

Cretácico  
Caliza- lutita  4.00% 

Caliza 1.00% 

                                               Fuente:  INEGI, 2010     

ǒ Topografía  

El municipio de González se encuentra en el sureste del estado de Tamaulipas, tiene 
una extensión territorial de 3,243 km 2 que lo convierte en el cuarto municipio más 
extenso del estado. Sus coordenadas geográficas extremas son 23° 12' -  22° 24' de 
latitud norte y 98° 55' -  98° 18' de longitud oeste, su altitud fluctúa entre 50 y 1,100 
m s.n.m. 

ǒ Geomorfología  

El municipio se localiza en la provincia fisiográfica Llanura Costera del Golfo, sin 
embargo, en el noreste se encuentra la Sierra de Tamaulipas, lo que se denomina 
como Sierra Alta. El sistema de topoformas predominante es una vasta llanura aluvial, 
aunque también sobresalen una serie de lomeríos y mesetas de baja elevación.  

3ÛĆĦěČš×ÛšÿÃğšÑÃěÃÑĦÛěòğĦðÑÃğšèÛČąČěçČÿčèðÑÃğšğÛšÛĆÑĪÛĆĦěÃšÛÿšƀ-ÛěěČš×Ûÿš,ÛěĆÃÿƁšČš
ƀ,ÛěĆÃÿš×ÛšJČěÑÃğðĦÃğƁŤšğðÛĆ×ČšÛÿšĘěðĆÑðĘÃÿš×ðğĦðĆĦðĵČš×ÛÿšąĪĆðÑðĘðČšļšçČěąÃšĘÃěĦÛš×Ûÿš
escudo de Tamaulipas.  

ǒ Clima 

El clima predominante es el subhúmedo, en el cual se agrupan los subtipos de 
humedad media siendo su precipitación en el mes más seco menor de 60 mm; la 
oscilación térmica anual es extremosa y al norte del municipio hay una baja en la 
precipitación, marcan do un clima seco estepario cálido. La temperatura media anual 
es de 25ºC y la precipitación es de 850 mm. Como se muestra en la Tabla 4 , según 
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la clasificación mundial de tipos de  clima, del alemán Wladimir Kóppen (1936), 
modificada  por Enriqueta García.  
 
 
Mapa 2.-  Climatología  en el municipio de González               

 
            Fuente: Unidades Climáticas de México escala 1: 1 000 000. INEGI, 2008.     
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Tabla 3.- Tipos de Clima  

Tipos de clima  

Aw0 87% Cálido subhúmedo, cálido subhúmedo con lluvias en verano . 

BS1ŸîƃŹîĶ 11% Semiseco cálido, semiseco cálido con lluvias en verano y escasas todo 
el año. 

(A)C(w 1) 2% Templado subhúmedo, semicálido subhúmedo con invierno fresco y 
lluvias en verano . 

               Fuente:  INEGI, 2008.  
 
 

ǒ Hidrología  

El municipio se encuentra dentro de la Región Hidrológica No. 26 (RH - 26) Río 
Pánuco, de la Cuenca hidrológica Río Guayalejo - Tamesí. 

Mapa 3.-  Hidrología superficial en el municipio de González               

 
            Fuente:  Red Hidrográfica Escala 1:50 000 Edición: 2.0. INEGI, 2010 . Conjunto de datos vectoriales de la carta 

de Aguas subterráneas escala 1:250 000 serie I. INEGI,  1983.   
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La principal corriente hidrográfica es el Río Guayalejo y en el sur  del estado  cambia 
su nombre a Río Tamesí. 
 
 
ǒ Ríos y Arroyos 
 

Tabla 4.-  Ríos y arroyos  

      Listado de ríos y arroyos  

Ríos Arroyos  

San Vicente Algodones  El Cedral El Salto Las Huertas San Rafael 

La Palma Ebanosa El Cojo El Sargento Las Minas Santa María 

Raya Salada El Almagre El Comedor  La Chona Las Pitas Tinajas 

Guayalejo El Borrego El Guayabo La Grupera Los Quiches 

  

Jopoy  El Bufón El Nopal La Laja Raya Honda 

Tantoán 
El Cabrito  El Paixtle La Lajilla San Antonio 

El Capulín El Progreso Las Ánimas San Guillermo 

           Fuente:  INEGI, 2010. 

        
Imagen 2.-  Río Guayalejo, González, Tamaulipas  (Cerro del Bernal)                                                                     

 
           Fuente: IMEPLAN.   
     

ǒ Presas 
 
En el municipio se encuentra una diversidad de cuerpos de agua , que favorece la 
actividad agrícola de la zona, entre estos cuerpos de agua, en la tabla 5, se 
mencionan las siguientes presas:  
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Tabla 5.-  Presas localizadas dentro del municipio  

Listado de Presas  

Atemoztli  Estudiante Ramiro Caballero Dorantes (Las Ánimas)  

El Jopoy La Alameda Los Venados 

El Tigre La Amapola Venustiano Carranza número Dos  

El Toro La Salada 
  

Emilio Portes Gil  Las Cuatas 

                                Fuente: INEGI, 2010 

La presa llamada Estudiante Ramiro Caballero Dorantes (Las Ánimas), es alimentada 
por una derivación del río Guayalejo en los municipios de Mante y González, 
Tamaulipas. Es un vaso de alimentación lateral que se construyó con la finalidad de 
almacenar los escurrimientos naturales del arroyo Las Animas y derivar la mayor parte 
de la capacidad del río Guayalejo mediante la derivadora Saca de Agua y conducir 
hasta 100 m3/s hasta el embalse, a través de un canal alimentador, con una longitud 
de 19.2 km; la presa puede almacenar un total de 670 Mm3 que se aprovechan 
principalmente para regar 7,000 ha y además para uso doméstico rural.  

ǒ Edafología 

En el municipio el tipo de suelo dominante es el vertisol,  que es un suelo de clima 
templado y cálido especialmente de zonas con una marcada estación seca y otra 
lluviosa. Se caracteriza por su estructura masiva y su alto contenido de arcilla, la cual 
es expandible en húmedo, formando superficies de deslizamiento lla madas facetas y 
que, por ser colapsable en seco puede formar grietas en la superficie o a una 
determinada profundidad.  

En segundo lugar, se encuentra el suelo feozem, este es el cuarto tipo más abundante 
en el país. Se caracteriza por tener una capa superficial oscura, suave, rica en materia 
orgánica y en nutrientes semejante a las capas superficiales de los chernozems o los 
castañozems, pero sin presentar las capas ricas en cal con las que cuentan estos dos 
tipos de suelo.  
 
Tabla 6.-  Suelos dominantes  

Suelos dominantes  

Vertisol  55.10% Leptosol  5.30% 

Feozem 20% Regosol 4.40% 

Castañozem 8.10% Gleysol 1.40% 

Chernozem  5.60% Cambisol  0.10% 

                             Fuente: INEGI, 2010. 
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ǒ Vegetación y usos de suelo  

La flora se debe considerar dividida en tres zonas : la primera es la influencia da por la 
cuenca del río Guayalejo, donde predominan el sauce, guácima, sabino, orejón, mora, 
baboso, guayabo silvestre, chijol y frutales ; la segunda, ubicada e n la región de la 
sierra donde existen grandes bosques de pino, encino, cedro, álamo, chaca, palo de 
arco, laurel, nogal, fresno, cerón y anacua ; y la tercera,  en la planicie central del 
terreno menos fértil , donde predominan el huizache, mezquite, crucero, tenaza, 
cenizo, anacahuita y pichijumo.  

 

Mapa 4.-  Uso de suelo y vegetación en el municipio de González               

 
                        Fuente: Conjunto de Datos Vectoriales de Uso de Suelo y Vegetación. Escala 1:250 000, Serie VII.  

Conjunto Nacional. INEGI, 2021. 



 

 

 

23 
 

1.2 Servicios ecosistémicos  
 
En la región predominan los siguientes:  

¶ Los servicios de provisión son los que proporcionan alimentos obtenidos 
de los ecosistemas, ya que son la base de los sectores como la agricultura, 
la pesca y la silvicultura, entre otros.  

¶ Los servicios de regulación se refieren al beneficio que los ecosistemas 
proporcionan al regular la calidad del aire, el clima, el agua, control de 
plagas, entre otros, lo que ayuda a mitigar el cambio climático.  

¶ Los servicios de soporte incluyen procesos como la formación del suelo, 
producción de biomasa y el ciclo de nutrientes, por ejemplo, la formación 
del suelo.  

ǒ Disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos  

De acuerdo a la actualización de la disponibilidad media anual de aguas superficiales 
de la región hidrológica 2 6 Pánuco. Por parte de la Comisión Nacional del Agua, 
2023, se muestran los siguientes datos:  

 
Tabla 7.-  Disponibilidad  media anual de aguas superficiales en las cuencas hidrológicas de 
la RH 26 Pánuco 

Disponibilidad de agua en cuencas, 2023  

Cuenca Clave DOF Disponibilidad Media Anual 
(hm 3/año)  

Río Guayalejo 3 2654  28/12/2023  508.29  

Río Guayalejo 4 2657  28/12/2023  691.06 

Arroyo El Cojo  2655  28/12/2023  9.36 

      Fuente: Sistema Nacional de Información del Agua. CONAGUA, 2023.  

El acuífero Llera- Xicoténcatl, definido con la clave 2811 por la Comisión Nacional del  
Agua se localiza en la porción sur del Estado de Tamaulipas, entre los paralelos 22°  
ŒŏƃšÃšőŒƖšőŏƃš×ÛšÿÃĦðĦĪ×šĆČěĦÛšļšÿČğšąÛěð×ðÃĆČğšŘŗƖšőŔƃšļšŘŗƖšŐŏƃš×ÛšÿČĆèðĦĪ×šČÛğĦÛŤ 
cubriendo una superficie aproximada de 8,788 km 2. 

Limita al norte con el acuífero Victoria - Casas, al este con Aldama - Soto La Marina, al 
sureste con el acuífero Zona Sur, al noroeste con Palmillas - Jaumave, al oeste con el  
acuífero Ocampo - Antiguo Morelos; todos ellos pertenecientes al Estado de  
Tamaulipas; al sur con los acuíferos Tamuín y Tampico - Misantla, pertenecientes a los  
estados de San Luis Potosí y de Veracruz, respectivamente.  

El acuífero Llera- Xicoténcatl, pertenece al Organismo de Cuenca Golfo Norte.  

Para el cálculo de la disponibilidad de aguas subterráneas, se aplica el procedimiento 
de la Norma Oficial Mexicana NOM - 011- CONAGUA- 2015, Conservación del recurso 
agua- que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales . 
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Tabla 8.-  Disponibilidad de agua en acuíferos  
Disponibilidad de agua en acuíferos , 2024   

Llera -  Xicoténcatl  

Recarga total media anual que recibe el acuífero  81.0 hm3/año 

Descarga natural comprometida  28.6  hm3/año 

Volumen de extracción de aguas subterráneas  50,981,900  m3 anuales 

Disponibilidad media anual de agua subterránea  1,418,100 m3 anuales 

 Fuente: Sistema Nacional de Información del Agua. CONAGUA, 2024  
 
 
 
 
 

 
ǒ Áreas Naturales Protegidas (ANP) y sitios prioritarios para la 

conservación  
 
El 30 de agosto de 1997 en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se publica el acuerdo 
gubernamental, mediante el cual se declara Área Natural Protegida, clasificada como 
aČĆĪąÛĆĦČšbÃĦĪěÃÿš×ÛšúĪěðğ×ðÑÑðčĆšÛğĦÃĦÃÿŤšÿÃšŃČĆÃš×ÛĆČąðĆÃ×ÃšÑČąČšƀ-ÛěěČš×Ûÿš
,ÛěĆÃÿƁšČšƀ,ÛěĆÃÿš×ÛšJČěÑÃğðĦÃğƁ que cuenta con una superficie total de 18204 ŵ51ŵ
19.04 ha y un área de amortiguamiento de 15464 ŵ14ŵ14.29 ha, localizado en el 
municipio de González, Tamaulipas. Sin embargo, en la actualidad no existe un Plan 
de Manejo Integral para esta Ár ea Natural Protegida.  Es un volcán extinto , con una 
altura de 820 m s. n. m., formado hace aproximadamente 28 millones de años . 
 
El Cerro está conformado por dos partes distintas: la primera cubierta por una selva 
tropical, es una gran loma parecida a un cono cuya base tiene un diámetro 
aproximado de 10 k m; la segunda, a partir de los 500 m  s. n. m., está compuesta por 
peñascos de piedra que surgen casi verticalmente del centro del cono.  
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Mapa 5.-  Áreas Naturales Protegidas (ANP) en González              

 
             Fuentes: Áreas Naturales Protegidas Federales de México. CONANP, 2024. Áreas Naturales Protegidas 

Estatales, Municipales, Ejidales, Comunitarias y Privadas de México. CONABIO, 2020.  

 
En la región noreste del municipio se encuentra un área aproximada de 8,780.59  ha, 
ÿÃšÑĪÃÿšçČěąÃšĘÃěĦÛš×ÛšÿÃšŃČĆÃš×ÛšÃąČěĦðèĪÃąðÛĆĦČš×ÛšÿÃšwÛğÛěĵÃš×ÛšÿÃš,ðčğçÛěÃšƀ{ðÛěěÃš
×Ûš¢ÃąÃĪÿðĘÃğƁš×ÛÑěÛĦÃ×ÃšÛÿšŖš×Ûš×ðÑðÛąÐěÛš×ÛšőŏŐŕšĘČěšÿÃš{ÛÑěÛĦÃěòÃš×ÛšaÛ×ðČš
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).  
 
La región conocida como Sierra de Tamaulipas , que se localiza en los municipios de 
Aldama, Casas, González, Llera y Soto La Marina, en el estado de Tamaulipas, está 
conformada por un polígono general que cuenta con una superficie total de 
308,888 - 21- 81.91 ha. 
 
En el decreto se mencionan las actividades que se permiten realizar dentro de cada 
zona, según el tipo de impacto.  
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1.3 Cambio Climático  
 
ǒ Calidad del aire e inventario de emisiones  

 
7ÿšðĆĵÛĆĦÃěðČš×ÛšÛąðğðČĆÛğš×ÛšÿČğšÿÿÃąÃ×ČğšƀÑČĆĦÃąðĆÃĆĦÛğšÑěðĦÛěðČƁš×ÛĦÛěąðĆÃ×Čš
para el estado de Tamaulipas, es para el año base 2014, es decir, es para este periodo 
que se generó la información con la cual se llevó a cabo la estimación de emisiones 
a nivel municipal.  
 
Tabla 9.-  Inventario de emisiones  en González, Tamaulipas . Año base 2014  

Emisión de contaminante en Mg/año  

PM10 PM2.5 SO2 NOx COV CO NH3 

50,810.20 8,025.50  36.1 10,656.90 23,191.40 6,030.50  1,055.20 

Fuente: Programa de gestión para mejorar la calidad del aire de Tamaulipas 2018 - 2027 .  

Los resultados de la emisión de contaminantes se reportan en megagramos de 
contaminantes por año (Mg/año).  

Para la elaboración de esta tabla se tomaron como base los siguientes contaminantes 
criterio:  

¶ Partículas menores a 10 micrómetros, PM 10 

¶ Partículas menores a 2.5 micrómetros, PM 2.5 

¶ Ozono, O3  

¶ Dióxido de azufre, SO2  

¶ Óxidos de nitrógeno, NOx  

¶ Monóxido de carbono, CO  

¶ Compuestos orgánicos volátiles, COV  

¶ Amoniaco , NH3 

 
 
Imagen 3.-  Estación de monitoreo de calidad del aire  

      
                                                   Fuente: UANL.  

 
Las principales categorías de emisión que destacan en el estado de Tamaulipas se 
muestran en la tabla 10: 
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Tabla 10.-  Emisiones   
Emisiones  

Contaminante  Primer emisor  Segundo emisor  Tercer emisor  

PM10 
Labranza agrícola 

(60%)  
Alimentos y bebidas  

(12%) 
Combustión doméstica  

(13%) 

PM2.5 Labranza agrícola 
(31%) 

Alimentos y bebidas  
(16%) 

Combustión doméstica  
(14%) 

SO2 
Embarcaciones marinas  

(29%) 
Petróleo y petroquímica  

(21%) 
Industria textil  

(15%) 

NOx Camionetas y pick up  
(19%) 

Autos particulares y taxis 
(18%) 

Vehículos mayores a 3 
toneladas y tracto 
camiones (17%) 

COV Industria química  
(23%) 

Combustión doméstica  
(11%)  

Uso doméstico de 
solventes (9%)  

CO Camionetas y pick up  
(39%) 

Autos particulares y taxis 
(38%)  

Motocicletas  
(7%) 

NH3 
Embarcaciones ganaderas 

(54%)  
Aplicación de fertilizantes 

(25%)  
Emisiones domésticas  

(19%) 
Fuente: Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire del Estado de Tamaulipas 2018 - 2027.  

ǒ Vulnerabilidad ante el cambio climático  

El análisis de la vulnerabilidad es el primer paso en el proceso de adaptación al 
cambio climático, permite identificar cuáles son las principales amenazas climáticas 
en el territorio, los problemas relacionados con éstas y sobre todo determinar las 
causas subyacentes que pueden incrementar los impactos en la sociedad.  

El municipio presenta diferentes clasificaciones respecto a cada tipo de 
vulnerabilidad.  
 
Tabla 11.-  Vulnerabilidad     

Vulnerabilidad  Clasificación  

De la producción forrajera ante el estrés hídrico  Muy alta 

De la producción al incremento en distribución del dengue  Muy alta 

De la ganadería extensiva ante estrés hídrico  Baja 

De la producción ganadera extensiva a inundaciones  Alta 

De los asentamientos humanos a deslaves  Media 

De los asentamientos humanos a inundaciones  Alta 

 Fuente: Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático, 2019.    

ǒ Capacidad de respuesta al cambio climático  

La capacidad adaptativa se refiere a los ajustes en los sistemas ecológicos, sociales 
o económicos en respuesta a estímulos climáticos reales o previstos y sus efectos o 
impactos , es decir,  cambios en los procesos, prácticas y estructuras para moderar 
los daños potenciales o para beneficiarse de las oportunidades asociadas con el 
cambio climático.  

El éxito de la adaptación no sólo depende de los gobiernos, sino también de la 
participación activa y sostenida de las partes interesadas, incluidas las 
organizaciones nacionales, regionales, multilaterales e internacionales, los sectores 
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público y privado, la sociedad civil y otras partes interesadas pertinentes, así como 
de la gestión eficaz de los conocimientos (United Nations Climate Change, 2025).  

ǒ Deforestación  

El municipio presenta el problema de la tala indiscriminada de árboles, lo que ha 
provocado la pérdida significativa de especies como mezquite, huizache, ébano y 
encino, utilizadas principalmente para la producción de leña y carbón.  

ǒ Contaminación de agua y suelos  

El municipio no cuenta con laguna de oxidación o algún sistema de tratamiento de 
aguas negras, por lo que la descarga se realiza directamente a las afueras de la zona 
urbana hacia terrenos privados con la autorización de los dueños. Con respecto a los 
residuos sólidos, en el municipio de González se tienen identificados 10 tiraderos de 
basura clandestinos, lo que ocasiona focos de contaminación en la zona.  
 
Imagen 4.-  Sitio de descarga de aguas negras  

 
Fuente: Propia IMEPLAN. 

1.4 Peligros y amenazas naturales 

La estructura con más elevación dentro del municipio la constituye el Cerro del 
Bernal, con 8 20 m s. n. m. En estas áreas de mayor altitud  que presentan pendientes 
escarpadas, aunado a la litología heterogénea con altos índices de fallamiento y 
fracturamiento , se incrementa la probabilidad de ocurrencia de un Proceso de 
Remoción de Masas (PRM).  
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ǒ Peligros geológicos  

Un fenómeno geológico es un agente perturbador que tiene como causa directa las 
acciones y movimientos de la corteza terrestre.  A esta categoría pertenecen los 
sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, 
los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos.  

Estos eventos destacan por su comienzo extremadamente rápido a diferencia de las 
inundaciones o huracanes, por lo que resulta más complicado prevenir o pronosticar 
con precisión. A continuación, se describen los eventos geológicos que se han 
presentado en González. 

ƺ  Sismos 

Los sismos registrados más cercanos a la zona son seis, los cuales se muestran en la 
gráfica 1, donde se puede observar la fecha y la magnitud en escala de Richter.             
 
Gráfica 1.-  Registro de sismos en la zona  

 
                         Fuente: Servicio Sismológico Nacional, UNAM.  
 
Tabla 12.-  Magnitud  de sismos y sus efectos  

 Magnitud, escala 
Richter  Efectos de sismo o terremoto  

Menos de 3.5  Generalmente no se siente, pero es registrado . 

3.5- 5.4 A menudo se siente, pero solo causa daños menores . 

5.5- 6.0 Ocasiona daños ligeros a edificios . 

6.1- 6.9 Puede ocasionar daños severos en áreas donde vive mucha gente . 

7.0- 7.9 Terremoto mayor. Causa graves daños . 

8 o mayor  Gran terremoto. Destrucción total a comunidades cercanas . 

Fuente:  Servicio Geológico Mexicano  

ƺ   Vulcanismo  

El Bernal de Horcasitas es un cuello volcánico (estructuras que se enfriaron 
lentamente debajo de la superficie que representan la parte interna del volcán 
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antiguo) que se eleva 820 m de sus alrededores, tiene una edad isotópica de 28 
millones de años y está compuesto por foidita de olivino con contenidos elevados de 
K2O, TiO2 y P2O5 (Ramírez- Fernández, 1996).  

El cerro está conformado por dos partes de características diferentes, una parte 
cubierta por selva tropical, es una gran loma parecida a un cono, cuya base tiene un 
diámetro aproximado de 10 k m; y otra parte, a partir de los 500 m s. n. m., compuesta 
por peñascos de piedra que surgen casi verticalmente del centro del cono. Los 
poblados más cercanos al cerro son Las Águilas del Bernal y El Salado.  

ƺ Inestabilidad de laderas (deslizamientos, flujos o derrumbes)  

La inestabilidad de laderas es frecuente en zonas donde se tiene un relieve 
accidentado. Si bien es cierto que la ocurrencia de este fenómeno está en función 
de los factores internos de la ladera, como el tipo de roca y las condiciones 
estructurales del ma cizo rocoso, la presencia de factores externos o 
desencadenantes, tales como la incidencia de eventos naturales, como lluvias 
extremas, diversos tipos de actividades antrópicas, como la generación de 
asentamientos humanos irregulares en zonas de montaña, c ontribuyen a acelerar los 
procesos de remoción en masas.  

El fenómeno de remoción de masas o movimientos de ladera engloba diferentes 
tipos de procesos, tales como deslizamientos, flujos, caída de rocas, avalanchas y 
movimientos complejos, estos últimos resultan de la combinación de uno o más 
procesos (CENAPRED, 2006).  

ƺ  Hundimientos -  Subsistencia 

Según estudios realizados en el Atlas de Riesgos de Aldama y González, el municip io 
no presenta riesgo s por hundimientos debido a la ausencia de las estructuras  
cárstic as. Asimismo, no se descarta la posibilidad de presentar otros movimientos 
de suelos, como los asentamientos diferenciales o uniformes que son frecuentes de 
manifestarse en zonas urbanas. Estos pueden tener distintos orígenes, como la 
ausencia de compactaci ón total del suelo, textura, incremento o disminución de la 
humedad en las capas de suelos, profundidad de construcción de cimientos, 
variaciones del nivel freático, movimientos del suelo por la cercanía a ríos o arroyos, 
entre otros.  

ƺ Erosión y degradación del suelo  

La erosión de los suelos se define como la pérdida físico - mecánica del suelo, con 
afectación en sus funciones y servicios ecosistémicos, que produce, entre otras, la 
reducción de la capacidad productiva de los mismos (Lal, R. 2001). Tomando como 
referencia  La Guía para la Interpretación Cartografía Edafológica (INEGI, 2008), se 
elaboró una clasificación de tipos de suelo de acuerdo a la susceptibilidad que 
presentan a la erosión.  
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Tomando en cuenta la base de datos edafológicos de la zona de estudio, en función 
del tipo de suelo predominante fueron asignados valores entre 1 y 3  en función de su 
grado de erodabilidad, así como de las características propias de cada suelo, 
resultando de la siguiente manera:  

1. Baja susceptibilidad.  
2. Resistencia media a la erosión.  
3. Alta susceptibilidad a la erosión.  

Tabla 13.-  Grado de erodabilidad con respecto a la clasificación edafológica  
Grado de erodabilidad  

Suelo Valor  Suelo Valor  

Vertisol  1 Leptosol  1 

Feozem 2 Regosol 3 

Castañozem 2 Gleysol 1 

Chernozem  2 Cambisol  2 

Fuente: Atlas de Riesgo de los municipios de Aldama y González  del Estado de Tamaulipas.  

Se identificaron 41 sitios en el municipio de González, en donde se indican los tipos 
y subtipos de erosión que se presentan de forma alternada o en combinación. Los 
factores erosivos como el hídrico, eólico y antropogénico influyen de manera distinta 
para cada zona, de acuerdo a las características naturales que presenta cada lugar, 
la zonificación de los peligros por erosión es derivada de la suma de condiciones 
naturales y actividades antropogénicas, por lo que existen muchas posibles 
combinaciones.  

Tabla 14.-  Tipo de erosión detectada en el municipio  
Tipo de erosión en el municipio  

Tipo de erosión  Subtipo de 
erosión  Vegetación  Unidad 

geológica  Uso de suelo Localidad  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura de riego  Carrillo Puerto  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal  San Juanito 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal  San Carlos 

Erosión Hídrica Alta (Eh3)  
Deforestación 
(Ea3)  

Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Mina, banco de material  
Venustiano 
Carranza 

Erosión Hídrica Alta (Eh3)  
Deforestación 
(Ea3)  

Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Mina, banco de material  La Corona 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Asentamientos 
Humanos (Ea1) 

Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Asentamientos humanos Magiscatzin  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Área natural, caminos y 
carreteras 

Venustiano 
Carranza 2 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal  La Chijolosa 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal  
Entre González 
y Ciudad 
Mante 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal  San Antonio 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Asentamientos 
Humanos (Ea1) 

Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal  El Cóndor  
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Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal  Centauro  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico 
(TplCgp)  

Agricultura temporal  
Presa 
Venustiano 
Carranza 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal, 
asentamientos humanos 

Rancho 
Mariposa  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Asentamientos 
Humanos (Ea1) 

Mezquital  Aluvión (Qhoal)  
Área natural y agricultura 
temporal  

Cuatro 
Hermanos 

Erosión Hídrica Alta (Eh3)  
Deforestación 
(Ea3)  

Mezquital  Aluvión (Qhoal)  
Agricultura temporal y 
mina, banco de material  

Cuatro 
Hermanos 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Cauces y 
Cañadas (Ec1) 

Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico 
(TplCgp)  

Agricultura temporal  Manantiales 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico 
(TplCgp)  

Agricultura temporal y 
asentamientos humanos 

El Progreso 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Cauces y 
Cañadas (Ec1) 

Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico 
(TplCgp)  

Área natural y agricultura 
temporal  

San Antonio 
Nogalar 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  

Cauces y 
Cañadas (Ec1) 
+ 
Deforestación 
(Ea3)  

Mezquital  
Granodiorita -  
Monzonita (To)  

Área natural y agricultura 
temporal  

San Bartolo 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Cauces y 
Cañadas (Ec1) 

Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico (Tpl 
Cgp)  

Área natural y caminos y 
carreteras 

Los Laureles 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  

Asentamientos 
Humanos (Ea1) 
+ Cauces y 
Cañadas (Ea1) 

Mezquital  
Calizas Lutitas 
(Kcet)  

Área natural y agricultura 
temporal  

Los Laureles 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Asentamientos 
Humanos 

Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal  El Retorno 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Asentamientos 
Humanos 

Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico (Tpl 
Cgp)  

Agricultura temporal y 
asentamientos humanos 

Guadalupe 
Victoria  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Margas 
(Kcm)  

Agricultura  
temporal  

San Pedro 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Margas 
(Kcm)  

Agricultura temporal y 
agricultura de riego  

Los Indios 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico (Tpl 
Cgp)  

Agricultura temporal y 
asentamientos humanos 

Francisco I. 
Madero  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal  
Graciano 
Sánchez 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal  Peñitas 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico (Tpl 
Cgp)  

Área natural Las Margaritas 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal  Las Avelinas 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Área natural San Miguel 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Cauces y 
Cañadas (Ec1) 

Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Caminos y carreteras Dique el Barón  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Área natural y agricultura 
temporal  

Tancasneque 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  
Asentamientos 
Humanos (Ea1) 

Mezquital  Aluvión (Qhoal)  
Agricultura temporal y 
asentamientos humanos 

López Rayón 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Areniscas 
Margas (Tpae)  

Agricultura temporal  
San Antonio 
Rayón 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal  San Juan 

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Lutitas Margas 
(Kcm)  

Agricultura temporal  
Los 
Framboyanes 
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Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal y 
asentamientos humanos 

Campo Verde  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  Aluvión (Qhoal)  Agricultura temporal  Campo Nuevo  

Erosión Hídrica Débil (Eh1)  Hídrica (Eh)  Mezquital  
Conglomerado 
Polimíctico (Tpl 
Cgp)  

Área natural y agricultura 
temporal  

Aureliano 
Caballero  

Fuente: Atlas de Riesgo de los municipios de Aldama y González del estado de Tamaulipas  
 

ǒ Peligros Hidrometeorológicos  

En González, la mayoría de las viviendas se encuentran clasificadas en niveles de 
riesgo medio y bajo, en lo que respecta a inundaciones, siendo la col. Los Dos 
Amigos, una de las que podrían verse afectadas en caso de una inundación, la cual 
está ubicada en la porción norte de la cabecera municipal.  

Ante un posible desbordamiento del río Guayalejo, al menos 28 localidades 
resultarían afectadas, principalmente la col. Felipe Carrillo Puerto es una de las más 
vulnerables. 

ƺ  Ciclones tropicales  

Ciclón tropical, es una masa de aire cálido y húmedo con vientos fuertes que giran 
en forma de espiral alrededor de una zona central. En el hemisferio norte giran en 
sentido contrario a las manecillas del reloj. Se forman en el mar cuando la 
temperatura es superio r a los 26º C (Centro Nacional de Prevención de Desastres, 
2019). 

Los ciclones o huracanes son continuamente monitoreados por el Centro Nacional 
de Huracanes (NHC) en Florida, Estados Unidos. En México, el Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN), se apoya con la información de NHC. Además, de los 
datos recabados en las boy as marinas dispuestas en las costas del país, para generar 
alertas a las zonas que pudieran verse afectadas.  

Con información histórica recabada en la Administración Nacional Oceánica y 
Atmosférica (por sus siglas en inglés NOAA), se identificaron 11 ciclones tropicales, 
que han ingresado en el territorio del municipio de González y por su cercanía han 
afectado de alguna manera al municipio de Aldama, Tamaulipas.  

 
Tabla 15.-  Registro histórico de ciclones tropicales en los municipios  

Fenómenos hidrometeorológicos que han impactado en los municipios de Aldama y González  

No. Fecha Nombre  Categoría  Altura de 
marea (m)  

Viento 
máximo 

sostenido 
(km/h)  

Rumbo 

1 sep- 18 1863 s/n TT 1.70 80.45  Centro de Aldama  

2 ago- 08  1878 s/n H1 2.14 112.63 S de Aldama y González 

3 ago- 03 1903 s/n H1 1.67 112.63 Centro de Aldama  

4 ago- 06 1909 s/n TT 1.67 56.32  S de Aldama y NE de 
González 
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5 sep- 04  1921 s/n H1 2.15 96.54  O de González 

6 jun- 27 1933 s/n H1 1.44 112.63 NO de Aldama y NE de 
González 

7 ago- 07 1936 s/n TT 1.29 56.32  SE de Aldama y González 

8 ago- 23 1938 s/n TT 1.78 96.54  Aldama y N de González 

9 oct - 10 1966 Inés H4 3.44  176.99 SE de Aldama 

10 sep- 26 1970 Greta DT 1.35 40.23  SE de González 

11 sep- 28 2000  Keith H1 2.27 120.68 S de Aldama 

Fuente: Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (por sus siglas en inglés NOAA).  
 
**DT: Depresión Tropical; TT: Tormenta Tropical; H1: Huracán Categoría 1; H2: Huracán categoría 2; H3: Huracán 
Categoría 3; H4: Huracán Categoría 4 y H5: Huracán Categoría 5.  
 
 
 
Tabla 16.-  Clasificación de los ciclones tropicales  

Clasificación de los ciclones tropicales y sus efectos  

Tipo de 
sistema  

Categoría y 
símbolo 

meteorológico  

Velocidad de 
los vientos 

(km/h)  

Marea de 
tormenta 

(m)  

Presión 
central 
(mbar)  

Nivel de daños  

Depresión 
Tropical   

<63 0.40 - 0.70 1000- 991 

Sin daños en construcciones y árboles, 
reabastecimiento de agua en presas y 
lagunas. Encharcamiento en zonas 
bajas. 

Tormenta 
Tropical  

 

63- 118 0.70- 1.00 991- 981 

Inundaciones en áreas bajas, daños 
ligeros en árboles. Sin daños 
estructurales en construcciones y 
edificios.  

Huracán 

 

119- 153 1.2- 1.5 980  

Sin perjuicio a estructuras de edificios. 
Inundaciones en la zona costera. Daños 
de poco alcance en puertos y mayor en 
árboles y arbustos.  

 

154- 177 1.8- 1.24 965 - 979 

Daños en techos, puertas y ventanas. 
Importante afectación a la vegetación. 
Inundaciones en puertos. Ruptura de 
amarres de pequeñas embarcaciones.  

 

178- 208  2.7- 3.7 945 - 964  

Daños estructurales a edificios 
menores. Las inundaciones pueden 
destruir edificaciones pequeñas en 
zonas costeras y objetos a la deriva 
que pueden causar daños a edificios. 
Posibilidad de inundaciones en área 
continental.  

  
209 - 251 4.0 - 5.5 920 - 944  

Daños generalizados en estructuras 
protectoras. Alta erosión en playas. 
Inundaciones en áreas continentales.  

 

>252  >5.5 <920  

Destrucción de techos en algunos 
edificios. Inundaciones que alcanzan la 
planta baja de los edificios cerca de la 
costa. Se puede requerir evacuación 
masiva de áreas. 

Fuente: Escala Saffir ŵ Simpson, se usa para describir la fuerza de huracanes en el Pacífico Este y Atlántico, este se 
basa en la velocidad del viento, presión, y la altura de la marejada de la tormenta.  
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ƺ Inundaciones  

Debido al desbordamiento del Río Guayalejo, al alcanzar la escala de 31.36 m se 
afectan en promedio  un 30% las zonas agrícolas de los ejidos Francisco I. Madero  
Dos, Santa Fe, Filomeno Mata  II, entre otros . Por otro lado, al alcanzar la escala de 
35.60  m, se ve afectada gran extensión de terreno utilizado para la explotación 
ganadera, provocando que los  caminos sean intransitables para trasladar el ganado 
a un lugar seguro . En esta escala las condiciones hidrológicas (inundaciones) son 
severas. 

ƺ Sequías 

En 2013, la SAGARPA declaró desastre natural en 41 municipios de Tamaulipas,  entre 
ellos González, debido a la sequía presentada del 1 de enero al 31 de marzo de ese 
mismo año, que provocó  daños a los productores agropecuarios, pesqueros y 
acuícolas. En 2024, se vieron afectados por una sequía extrema (D3), 20  municipios 
del estado incluyendo  González, esta situación continuó generando  importantes 
pérdidas en cultivos, pastizales y ganado, además de un mayor riesgo de incendios 
forestales y restricciones en  el uso del agua debido a su escasez.  

2. Subsistema Sociodemográfico  
 
En este apartado , se analizan las características que proporcionan información sobre 
la dinámica de población, la distribución poblacional en el territorio, el acceso a los 
servicios de salud, educación y vivienda.  
 
2.1. Estructura y dinámica demográfica  
 
El estado de Tamaulipas al año 2020 de acuerdo con el INEGI contó con una 
población total de 3,527,735 habitantes (2.8% del total del país), de ellos 1,791,595 
son mujeres (50.8%) y 1,736,140 hombres (49.2%) . 
 
El municipio de González registró una población de 41,470 habitantes, de los cuales 
el 49.1% son hombres y un 50.9% son mujeres, representando el 1.18 % de la población 
estatal. 
 
La pirámide poblacional, muestra la estructura de edades por grupo quinquenal y por 
sexo del municipio, como se muestra en la gráfica 2, predominando los rangos de 0 
a 14 años, así como de 15 a 24 años. 
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Gráfica 2. -  Pirámide de población por grupos de edad y sexo, 2020  

 
  Fuente: INEGI. de Población y Vivienda 2020.  

 
De 1970 a 1980 década de mayor crecimiento poblacional en el municipio, que fue 
de 24,451 a 39,861, con un aumento de 15,410 personas, posteriormente el municipio 
continúa creciendo a una menor proporción, sin embargo, la población en el 2020, 
presentó un decrecimiento de ŵ 1,965 pobladores con respecto al 2010.  
 
La población del municipio en los períodos del 2000, 2010 y 2020 fue de 41,455, 
43,435 y 41,470 habitantes respectivamente, siendo el año 2010 en el que la 
población del municipio presentó un mayor crecimiento, como se puede apreciar en 
la tabla 17 y gráfica 3:  
 
 
Tabla 17.-  Población total (1930 - 2020)  

 Año 
Población  

total  Hombres  % Mujeres  % 

1930 4,227  2,198 52.00% 2,029  48.00% 

1940 5,555  2,887  51.97% 2,668  48.03% 

1950 7,297 3,805  52.14% 3,492  47.86% 

1960 13,495 7,119 52.75% 6,376 47.25% 

1970 24,451 12,832 52.48% 11,619 47.52% 

1980 39,861 20,447  51.30% 19,414 48.70% 

1990 42,465  21,620 50.91% 20,845  49.09% 

2000  41,455 20,582  49.65% 20,873  50.35% 

2010 43,435  21,554 49.62% 21,881 50.38% 

2020  41,470 20,368  49.12% 21,102 50.88% 

                     Fuente: Censos de Población 1930 - 2020.  
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Gráfica 3.-  Evolución de la población (1930 ŵ2020)  

 
                          Fuente: Censos de Población 1930 - 2020  

 
La tabla 19 refleja la tendencia de las tasas de crecimiento medio anual de población 
(TCMA). Los períodos de mayor crecimiento en el municipio fueron los años 1960, 
1970 y 1980 con el 6.34%, 6.12% y 5.0%, respectivamente.  
 
A partir de 1990 hubo variaciones en la TCMA, hasta presentar un decrecimiento en 
el 2020 de - 0.46%, como se muestra en la tabla 1 8 y en la gráfica 4.  
 
Tabla 18.-  Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) de la población (1930 - 2020)  

Tasa De Crecimiento Media Anual de la población (TCMA) 1930 - 2020  

Indicador  
Años 

1930 1960 1970 1980 1990 2000  2010 2020  

Población total  7,297 13,495 24,451 39,861 42,465  41,455 43,435  41,470 

TCMA (%)  2.76% 6.34% 6.12% 5.01% 0.63% - 0.24% 0.47% - 0.46% 

Fuente: Elaboración propia en base a INEGI. Censo de Población 2020  
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Gráfica 4.-  Tasa de Crecimiento Media Anual de la población (1930 - 2020)  

 
             Fuente: Elaboración propia en base a INEGI. Censo de Población 2020.  

 
Los cambios en la estructura de edad se manifiestan al clasificar la población en los 
tres grandes grupos de edad, de 0 - 14; de 15 a 64 y el grupo de 65 años y más, grupos 
etarios que son representativos de la población.  
 
En cuanto a los diversos grupos etarios de 0 - 14 años el municipio cuenta con un total 
de 11,422 niños y niñas, que representaron el 27.54% de la población total municipal, 
el grupo de 15- 64 años fueron 25,701, un 61.97% grupo de jóvenes y adultos menores, 
y del grupo de 65 y más un total de 4,347 personas de edad avanzada, un 10.49%. 
Como se muestra en la tabla 19. 
 
 
Tabla 19.-  Transición demográfica , 2020  

Transición demográfica, 2020.  

Grupos de edad  Población  Porcentaje (%)  

0- 14 años 11,422 27.54 % 

15- 64 años  25,701 61.97% 

65 años y más  4,347  10.49% 

Población total  41,470 100.00% 

                     Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda. 2020  

 
2.1.1 Fecundidad  
 
A partir de la información obtenida de los censos de períodos recientes, la 
fecundidad en el país ha ido disminuyendo, encontrándose cerca del nivel de la 
fecundidad de reemplazo generacional que es de 2.0 hijos por pareja, al contar con 
una Tasa Global de Fecundidad (TGF) de 1.9 hijos por mujer en edad reproductiva, 
que de acuerdo con INEGI es entre mujeres de los 15 a los 49 años de edad.  
 
En González, el promedio de hijas e hijos nacidos vivos fue 1.8 hijos por mujer en 
edad reproductiva, similar a la registrada en el país y en el estado. Este indicador 
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también a nivel municipal muestra que un 2.0% de la población femenina de 15 a 19 
años registran al menos una hija o hijo nacidos vivos, cómo se puede observar en la 
tabla 20. 
 
Tabla 20.-  Promedio de hijas e hijos nacidos vivos, 2020  

Indicador  Promedio  

Promedio de hijas e hijos nacidos vivos . 3.48% 

Promedio de hijas e hijos nacidos vivos de la población femenina de 15 a 49 años . 1.85% 

Porcentaje de población femenina de 15 a 19 años con al menos una hija o hijo 
nacido vivo . 19.00% 

             Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
 

Dentro del análisis demográfico es de gran valor el estudio de la fecundidad, para lo 
cual se consideran dentro del análisis los determinantes sociales, históricos y 
culturales que inciden en el proceso reproductivo, como las tradiciones culturales, 
prácti cas o métodos anticonceptivos, acceso a servicios de salud, entre otros.  
   
En cuanto a la situación conyugal dentro de la población femenina de 12 años y más, 
del total de esta población de 16,589 de acuerdo con datos del censo, un 25% fueron 
solteras, un 20.6% casadas solo por el civil, el 15.0% casadas por el civil y 
religiosam ente, mientras que un 21.7% su situación conyugal en unión libre, y el 9.0% 
fueron viudas.  
 
2.1.2 Etnicidad  
 
En el caso de indicadores de población también se hace referencia al origen étnico 
y la condición de descendencia afrodescendiente, discapacidad o limitación que son 
dos categorías útiles para evaluar el grado de igualdad o desigualdad experimentado 
por di ferentes grupos de población.  
 
De acuerdo con el censo 2020 el total de la población de tres años y más en el 
municipio fueron 39,376 personas, de las cuales sólo 254 personas (0.7%) hablan 
una lengua indígena pero también hablan español; mientras que 39,102 (93%) hablan 
solo el español y no hablan lengua  indígena, siendo relativamente poca la presencia 
de población de habla indígena en el municipio. Entre las principales lenguas 
utilizadas fueron huasteco, náhuatl y totonaco.  
 
Del total de la población del municipio, 232 personas se consideran 
afrodescendientes (0.5%), mientras que el 99.5% de la población municipal no se 
considera con dichas características.  
 
Tabla 21.-  Condición de afrodescendiente de la población  

Población total   
municipio de González  

Condición de autoadscripción afrodescendiente  
Se considera  No considera  No especificado  

Total  41,470 232 41,203 35 
Hombres  20,368  108 20,240  20 
Mujeres 21,102 124 20,963  15 

     Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
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2.1.3 Discapacidad  
 
Dentro de la población existen grupos que se identifican como los más vulnerables 
por presentar condiciones con limitaciones físicas, discapacidad y algún problema 
mental, que atentan con su calidad de vida.  
 
De acuerdo con el censo 2020, la población que presenta condiciones de 
vulnerabilidad por alguna limitación es de 5,270  que representan el 12.7%, mientras 
que el grupo de personas con discapacidad fue de 2,811, un porcentaje del 6.8%.  
 
Las personas con algún problema mental fueron 609, siendo el 1.5%, que en total 
estos tres grupos suman 8,690 personas en el municipio, como se muestra en la tabla 
22. 
 
Tabla 22.-  Población con algún tipo de limitación y discapacidad, 2020  

Población con discapacidad, 
limitación o con algún 
problema o condición 

mental  

Del total de la 
población  

Hombres  Mujeres  

Absolutos  % Absolutos  % Absolutos  % 

Con limitación  5,270  12.7% 2,517 12.4% 2,753  13.0% 

Con discapacidad  2,811 6.8% 1,441 7.1% 1,370 6.0% 

Con algún problema o 
condición mental  609  1.5% 346  1.7% 263  1.0% 

Totales de la población  8,690  21.0% 4,304  21.1% 4,386  21.0% 

 Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
 
2.2. Distribución territorial de la población  
 
El municipio cuenta con una extensión territorial de 3,242.6 km 2, que representa el 
4.0 % de la superficie del estado, por lo que su densidad es de 12.8 habitantes/km 2, 
considerando una población total de 41,470 personas en el año 2020.  
 
2.2.1 Distribución territorial de la población en rangos de localidades, urbana 
y rural  
 
El municipio está integrado por 234 localidades, de las cuales 231 son rurales y sólo 
3 se consideran urbanas.  
 
De las 231 localidades rurales se puede mencionar, Francisco I. Madero Dos, San 
Antonio Rayón, Magiscatzin, Santa Fe, la Torrecilla, Adolfo Ruiz Cortínez, Aureliano 
Caballero, la Esperanza, entre otros, que en conjunto dan una población de 14,145 
habitante s, un 34.11% del total de la población municipal, que se encuentra dispersas 
en el amplio territorio del municipio, como se muestra en la tabla 2 3. 
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Tabla 23.-  Localidades urbanas y rurales, 2020  

Municipio  Localidades/  
Población  

Total de 
localidades  

y 
población  

Localidades rurales  Localidades urbanas  

(1- 2,499 
Habitantes)  

% (2,500 - 14,999 
Habitantes)  

% 

012 
González 

Localidad  234  231  3  

Población  41,470 14,145 34.11% 27,325  65.89% 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
Las localidades urbanas del municipio son Estación Manuel, González y Graciano 
Sánchez, con un total de 27,325 personas que habitan esas tres localidades y que 
corresponden al 65.89% de la población total del municipio: Estación Manuel contó 
con 12,095 habitantes, González (la cabecera municipal)  con 10.993, y localidad 
Graciano Sánchez con 4,237 habitantes.  
 
La localidad de González, considerada como la cabecera municipal, cuenta con 
10,993 habitantes, de los cuáles 52.20% corresponden al género femenino y un 
47.80% al masculino, como se muestra en la tabla 2 4. 
 
Tabla 24.-  Localidades más pobladas, 2020.  

Localidades  Población 
total  Mujeres  % Hombres  % 

Estación Manuel (Úrsulo Galván)  12,095 6,263  51.78% 5,832  48.22% 

González 10,993 5,737 52.19% 5,256  47.81% 

Graciano Sánchez 4,237  2,112 49.85% 2,125 50.15% 

López Rayón 1,721 865  50.26% 856  49.74% 

Francisco I. Madero  1,423 720 50.60% 703 49.40% 

     Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
 
2.3. Carencias sociales 
 
La medición de la pobreza en México se realiza de forma multidimensional que 
incluye información relacionada con el nivel de ingreso de las personas para cubrir 
sus necesidades alimentarias y/o no alimentarias, así como su acceso a derechos 
sociales como l a alimentación, la salud, educación, la seguridad social, la calidad de 
espacios en la vivienda y los servicios básicos en la vivienda.  
 
Tabla 25.-  Comparativo de la población con carencias sociales (2010- 2020 )  

Indicador  
Año 2010 Año 2020  

% Personas % Personas 

Rezago educativo  28.8  14,303 25.9 11,867 

Carencia por acceso a los servicios de salud  20.5  10,160 21.8 9,993  

Carencia por acceso a la seguridad social  72.3 35,941 74.7 34,193 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda  18.6 9,263  12.5 5,742  

Carencia por acceso a los servicios básicos  45.6  22,657  32.4  14,830 

Carencia por acceso a la alimentación  21.4 10,654 16.1 7,384  

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  
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Para medir la pobreza, el CONEVAL considera dos enfoques de análisis: el del 
bienestar económico y el de los derechos sociales, así se establece el criterio de las 
categorías pobreza, pobreza moderada y pobreza extrema.  
 
En el municipio comparando los períodos 2010 al 2020, de acuerdo a datos del 
CONEVAL, la población con al menos una carencia social de las anteriormente 
mencionadas, fue de cerca del 90% de su población, logrando una pequeña 
reducción al 89%, siendo aún mu y alto ese porcentaje en rezago de esa población. 
En cambio, la población con 3 o más carencias sociales, en comparativo en esa 
década, presentó para el 2020 una reducción de 17,919 personas, (un 36%) a 12,097 
(un 26%), una reducción de diez puntos porcent uales en ese indicador en ese 
período.  
Finalmente, en esos períodos la población del municipio con ingresos inferior a la 
línea de pobreza extrema por ingresos fue del 31% en el año 2010 reduciendo poco 
la población en esa situación de pobreza extrema, a cerca del 28%, disminución en 
tres punto s porcentuales en esa década, de acuerdo a datos presentados.  
 
Tabla 26.-  Comparativo de la población con número de carencias e ingresos inferiores 
(2010- 2020 )  

Indicador  
Año 2010 Año 2020  

% Personas % Personas 

Población con al menos una carencia social  89.4% 44,402  88.7% 40,604  

Población con tres o más carencias 
sociales 36.1% 17,919 26.4% 12,097 

Población con ingreso inferior a la línea de 
pobreza por ingresos  72.9% 36,231 66.2% 30,310 

Población con ingresos inferior a la línea de 
pobreza extrema por ingresos  

31.0% 15,402 27.8% 12,710 

        Fuente: Consejo Nacional de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL 2010, 2020).  

 
2.3.1 Acceso a la educación  
 
En el municipio, dentro del diagnóstico educativo se presenta información de los 
indicadores como el alfabetismo, la asistencia escolar y el nivel de escolaridad, 
dentro de un análisis a nivel desagregado de información por grupos de edad y 
género, así com o el número de estudiantes matriculados en los diversos niveles 
escolares, considerando el área urbana y rural, su importancia dentro de las 
características del recurso humano que dispone el municipio en estos indicadores, 
como se muestra en la tabla 2 7. 
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Tabla 27.-  Población de 6 a 14 años  de edad, aptitud para leer y escribir, 2020  

Grupo  
de  

edad 

Población  
de 6 a 14 años 

Aptitud para leer y escribir  

Sabe leer y escribir  No sabe leer y 
escribir  

No especificado  

Total  Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  

06 años 684  324  360  289  128 161 391 193 198 4 3 1 

07 años 795  415 380  564  281 283  229  132 97 2 2 0 

08 años  792 371 421 678  302  376 107 64  43  7 5 2 

09 años 770 394  376 712 368  344  57 25 32 1 1 0 

10 años 869  432  437  841 409  432  26 21 5 2 2 0 

11 años 783  398  385  768  389  379 14 8 6 1 1 0 

12 años 848  427  421 837 420  417 9 6 3 2 1 1 

13 años 801 401 400  790  393  397 10 7 3 1 1 0 

14 años 783  360  423  770 353  417 13 7 6 0 0 0 

Total  7,125 3,522  2,362  6,249  3,043  3,206  856  463  393  20  16 4 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
 
Dentro del tema de la escolarización en el municipio , las localidades de origen rural, 
presentan  mayor limitación económica familiar, además de la falta de recursos 
tecnológicos y la escasa conectividad hacia la zona urbana impide tener una 
educación asequible e inclusiva con calidad.  
 
 
Imagen 5.-  Centro de atención múltiple MONTESSORI en la localidad de Villa Manuel  

 
Fuente: Propia IMEPLAN, 2024 . 

En el municipio y sus localidades, dentro del grupo de edad de los 3 a 30 años y más 
de edad, de un total de 39,376 personas, 9,579 (24.4%) asisten a la escuela mientras 
que 29,772 (75.6%) no asisten, ver gr áfica 5.  
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Gráfica 5.-  Asistencia  escolar de la población de 3 a 30 años y más, 2020  

 
                        Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
Del grupo de 15 años y más de edad y su condición de alfabetismo, el total fue de 
27,612 personas, un 92% de la población es alfabeta, de éstos cerca del 51.2% 
correspondió al sexo femenino.  
 
La población analfabeta del grupo de 15 años y más fue del 7.8%, con un 0.2% de ese 
grupo que no especificaron al respecto. En la siguiente gráfica se detalla la población 
en números absolutos de cada uno de los grupos de 15 años de edad de la población 
alfabeta y la analfabeta. Ver gráfica 6.  
 
 
Gráfica 6.-  Alfabetismo de  la población de 15 años y más, 2020  

 
                   Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
Del grupo de población de 3 años y más y de acuerdo con su nivel de escolaridad, el 
total de esta población fue de 39,376 personas, de los cuáles, sin escolaridad fue un 
10.32%; cursando el nivel de educación básica se tiene lo siguiente: en preescolar el 
4.42%, primaria el 38.0%, con estudios de secundaria el 27.36%, estudios técnicos o 
comerciales con sólo primaria terminada un 0.24%, Ver tabla 2 8. 
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Tabla 28.-  Nivel  de escolaridad de la población de 3 años y más, 2020  

Nivel  
Escolar 

Tipo de escolaridad  Total  Hombres  Mujeres  

-  Sin escolaridad  4,065  2,112 1,953 

Educación 
básica 

Preescolar 1,736 855  881 

Primaria 14,914 7,620  7,294  

Secundaria 10,768 4,940  5,828  
Estudios técnicos o comerciales con primaria 
terminada  96 29 67 

Educación 
media superior  

Estudios técnicos o comerciales con secundaria 
terminada  209  50  159 

Preparatoria o bachillerato  5,072  2,431 2,641 

Normal básica  53 27 26 

Educación 
superior  

Estudios técnicos o comerciales con preparatoria 
terminada  213 105 108 

Licenciatura o equivalente  1,965 993  972 

Posgrado 176 89 87 

-  No especificado  109 59 50  

Población de 3 años y más  39,376  19,310 20,066  
  Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
Por otra parte, en nivel de educación media superior en lo referente a estudios 
técnicos o comerciales con secundaria terminada fue el 0.53%, con preparatoria o 
bachillerato un 12.90%; con normal básica sólo el 0.15%. Mientras que, en educación 
superior, d entro de estudios técnicos o comerciales con preparatoria terminada el 
0.58%, con licenciatura o equivalente sólo cerca de un 5.0 % y en nivel de posgrado 
sólo un 0.50%.  
 
El nivel de escolaridad de grupos de más de 3 años de edad, en hombres y mujeres, 
siendo el mayor número el registrado en educación primaria con un total de 14,914 
(7,620 hombres y 7,294 mujeres), así como en educación secundaria con un total de 
10,763 estudiantes (4,940 hombres y 5,828 mujeres), y el grupo de preparatoria y 
bachillerato con un total en ese período de 5,072 estudiantes, (2,431 hombres y 2,641 
mujeres).  
 
2.3.2 Acceso al sistema de salud  
 
En el sector salud y considerando el total de la población municipal de 41,470, el 79%  
representa la población afiliada a servicios de salud (32,809) de los cuales un 48% 
fueron hombres (15,588) y el 52% mujeres (17,221). En cuanto a la población que no 
está afiliada a ese sector sumaron 8,625 personas, un 21% del total, siendo el 55% 
hombre s (4,761) y un 45% mujeres (3,864), de acuerdo con información oficial, 
como se puede apreciar en la gráfica 7.  
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Gráfica 7.-  Afiliación a servicios públicos de salud de la población por sexo, 2020  

 
                 Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 . 
 
Tabla 29.-  Población afiliada a servicios de salud por tipo de institución y el sexo , 2020  

Tipo de institución  

Población afiliada  

Total  Hombres  Mujeres  

Absolutos  % Absolutos  % Absolutos  % 

IMSS 10,236 31.0% 5,033  32.1% 5,203  30.0% 

ISSSTE 1,651 5.0% 724  4.6% 927 5.3% 

ISSSTE estatal 22 0.1% 9 0.1% 13 0.1% 

Pemex, Defensa o Marina 110 0.3% 54  0.3% 56 0.3% 
Instituto de Salud para el 
Bienestar 20,486  62.1% 9,588  61.2% 10,898 62.8% 

IMSS Bienestar 36 0.1% 19 0.1% 17 0.1% 

Institución privada  405  1.2% 209  1.3% 196 1.1% 

Otra institución  63 0.2% 32 0.2% 31 0.2% 

Total 33,009  100% 15,668 48% 17,341 52% 

      Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
 
2.3.3 Cobertura de servicios básicos en la vivienda  
 
ǒ Cobertura de servicios básicos  

 
La vivienda constituye una de las principales fuentes para la elaboración de 
indicadores relacionados con el bienestar de la población, los cuales permiten 
conocer la calidad y carencias básicas de la vivienda,  así como la disponibilidad de 
servicios, entre otros.  
El municipio cuenta con un total de 15,910 viviendas, de las cuales 12,331 son 
viviendas particulares habitadas (77.50%) y 2,843 (17.87%) se encuentran 
deshabitadas, así como 736 que representan el 4.63% de viviendas particulares de 
uso temporal.  
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Tabla 30.-  Viviendas particulares habitadas y deshabitadas  
Viviendas habitadas y deshabitadas  

Municipio de González  Absoluto  % 

Viviendas totales  15,910 100.0% 

Total de viviendas habitadas  12,331 77.50% 

Viviendas particulares deshabitadas  2,843  17.87% 

Viviendas particulares de uso temporal  736 4.63% 

                        Fuente: Censo de Población y Vivienda. 2020.  

 
El promedio de ocupantes por viviendas particulares habitadas en ese período fue 
de 3.4. 
 
2.3.4 Características de la vivienda  
 
De acuerdo a las características de la vivienda, en el municipio se registró un total de 
12,331 viviendas particulares habitadas, de las cuales, el 98.7% cuentan con el servicio 
de energía eléctrica, un 97.0% disponen de agua entubada dentro de la vivienda ; un 
76.0% cuentan con drenaje. Datos que se pueden observar en la tabla 31. 
 
Tabla 31.-  Viviendas particulares habitadas con acceso a servicios básicos , 2020  

Indicador  
Disponen  No disponen  

Absolutos  Relativos  Absolutos  Relativos  

Energía eléctrica  12,130 98.7% 157 1.3% 

Agua entubada  11,928 97.0% 359  3.0% 

Drenaje 9,346  76.0% 2,941 24.0% 

                  Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda  2020  
 
Imagen 6.-  Tipo de vivienda en el área urbana de González  

 
Fuente: IMEPLAN 2024. 

 
Del total de viviendas particulares habitadas en González, 11,928 (97.0%) disponen 
de agua entubada, y sólo 7,745 viviendas (63.0%) disponen de agua entubada dentro 
de la vivienda, mientras que 4,183 disponen de agua sólo en el patio o terreno 
(34.0%), y 3 63 viviendas (cerca del 3.0%) no disponen de agua entubada, afectando 
a poco más de 1,000 ocupantes de las viviendas, de acuerdo a la información de tabla 
32. 
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Tabla 32.-  Disponibilidad  y ámbito del agua entubada. 2020  

Disponibilidad y ámbito del agua entubada  Viviendas particulares 
habitadas  

Ocupantes de viviendas 
particulares habitadas  

Disponen de agua entubada  11,928 40,339  
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda  7,745  26,421 
Disponen de agua entubada solo en el patio o terreno  4,183 13,918 
No disponen de agua entubada  363  1,001 
Total  12,291 41,340 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
 
Por otra parte, existen otras fuentes de abastecimiento del agua para satisfacer 
necesidades apremiantes del vital líquido, algunos de los hogares se ven en la 
necesidad de abastecerse de pozos comunitarios, pozo particular, así como por 
medio del surtido de pipas o recaudación de agua de lluvia.  
 
En lo que respecta a la disponibilidad de otros bienes en la vivienda, en el municipio 
de González, un 89.5% contaron con refrigerador, mientras que el 10.5% carecían de 
este bien; un 78.5% contaron con lavadora, el 49.8% disponían en ese año de 
automóvil o camioneta, sin embargo, cerca del 50.2% no contaron con este bien para 
trasladarse, solo un 30% disponían de bicicleta como medio de transporte. 
Información que muestra la tabla 3 3. 
 
Tabla 33.-  Viviendas particulares habitadas con disponibilidad de otros bienes , 2020  

Indicador  
Disponen  No disponen  

Absolutos  % Absolutos  % 
Refrigerador  10,991 89.5% 1,295 10.50% 
Lavadora 9,649  78.5% 2,638  21.50% 
Horno de microondas  3,771 30.7% 8,514 69.30% 
Automóvil o camioneta  6,114 49.8% 6,173 50.20% 
Motocicleta o motoneta  3,260  26.6% 9,027  73.40% 
Bicicleta como medio de transporte  3,691 30.1% 8,596  69.90% 

         Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
En el municipio, dentro de la disponibilidad de tecnología de la información y 
comunicación en la vivienda, 1,782 viviendas (14.5%), disponían de computadora, 
laptop o tablet; 1,990 viviendas (16.2%) contaban con el servicio en línea telefonía fija. 
En relación al internet sólo 2,606 viviendas (21.2%) tenían el servicio y 9,681 (78.8%) 
no contaban con el mismo, información que se muestra en la tabla 3 4. 
 
Tabla 34.-  Viviendas particulares  habitadas con disponibilidad de tecnología de la 
información y comunicación, 2020  

Municipio de González  
indicador  

Disponen  No disponen  
Absolutos  % Absolutos  % 

Algún aparato o dispositivo para oír radio  5,888  47.9% 6,399  52.1% 
Televisor  10,652 86.7% 1,634 13.3% 
Computadora, laptop o tablet  1,782 14.5% 10,505 85.5% 
Línea telefónica fija  1,990 16.2% 10,295 83.8% 
Teléfono celular  10,796 87.8% 1,491 12.2% 
Internet  2,606  21.2% 9,681 78.8% 
Servicio de televisión de paga (Cable o satelital)  5,965  48.6% 6,322  51.4% 
Servicio de películas, música o videos de paga por internet  539  4.4% 11,747 95.6% 
Consola de videojuegos  335  2.8% 11,945 97.2% 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
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2.4. Bienestar de las personas  
 
El bienestar social se puede definir como una situación en la que se satisfa cen las 
necesidades elementales, caracteriza das por el acceso equitativo y la entrega de 
servicios básicos (agua, alimentos, salud, educación, vivienda asequible, servicios 
elementales en la vivienda) , además de las oportunidades de progreso para las 
personas, es útil para orientar el rumbo de las políticas gubernamentales hacia 
acciones que contribuyan a aumentar la calidad de vida. (ONU. PNUD. 2023).  
 
2.4.1 Pobreza 
 
La medición de la pobreza permite determinar la situación en que vive la población 
del municipio , identifica ndo grupos vulnerables que requieren atención. De acuerdo 
a la metodología para medir la pobreza y haciendo un análisis comparativo del 
período 2010 al 2020 en el municipio, en el año 2010, el 67.7% de la población se 
encontraba en situación de pobreza, el 51.9% en situación de pobreza moderada y un 
15.8%, en situación de pobreza extrema, para el período 2020 la pobreza en el 
municipio disminuye un 6. 4% ver información en la tabla 3 5. 
 
Tabla 35.-  Comparativo de la población en pobreza , 2010- 2020.   

Indicador  
Año 2010 Año 20 20  

% Personas % Personas 
Pobreza 67.7% 33,623  61.3% 28,057  
Pobreza extrema  15.8% 7,843  10.9% 4,966  
Pobreza moderada  51.9% 25,780  50.5% 23,092  
Vulnerables por carencia social  21.7% 10,779 27.4% 12,547 
Vulnerables por ingreso  5.3% 2,609  4.9% 2,253  
No pobre y no vulnerable  5.4% 2,670  6.4% 2,910 

  Fuente: INEGI. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. CONEVAL 2020.  

 
Es importante profundizar en el conocimiento y análisis de la pobreza, así como los 
factores que influyen en el territorio y los diversos segmentos de la población que 
representan a los grupos más afectados, en el caso del municipio de González existen 
grupos de población que se encuentran en pobreza, situación que los hace más 
vulnerables, como la población total de mujeres con un 62% en pobreza, así como 
las niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años con el 69% en pobreza de esos 
segmentos de población.  
 
En el mismo caso la población joven de 18 a 29 años con un 63% y por consiguiente 
menores excluidos de oportunidades para continuar y terminar estudios en niveles 
avanzados, así como la población adulta mayor de 65 años con el 49% de ese grupo 
en pobreza, grupos de población que demandan diversos satisfactores.  Cifras que se 
pueden apreciar en la tabla 3 6. 
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Tabla 36.-  Pobreza y su clasificación por sexo y grupos de edad, 2020  
Indicador de pobreza  Porcentaje  

Población de mujeres  62% 
Población de hombres  61% 
Niñas, niños y adolescentes 0 a 17 años 69% 
Población joven de 18 a 29 años  63% 
Población adulta de 30 a 64 años  57% 
Población adulta mayor de 65 años o más  49% 
Población rural  49% 
Población urbana  70% 

                           Fuente: CONEVAL, Ficha de información Municipal, 2020.  
 

2.4.2 Marginación  
 
El índice de marginación  muestra el grado de desigualdad y privaciones que enfrenta 
la población en el municipio, y para ello considera cuatro principales indicadores : 
educación , vivienda  adecuada, distribución de la población y los ingresos por trabajo.  
 
De acuerdo a la medición de estos indicadores, el municipio presenta un  bajo grado  
de marginación , con un índice de  55.63, dicho resultado con un valor más alto indica 
que la población tiene mayores dificultades para acceder a esos servicios básicos 
mencionados. (CONAPO 2020 - 2022).  
 
2.4.3 Desigualdades de género predominantes  
 
El indicador de las desigualdades de género mide la desigualdad entre hombres y 
mujeres en diversos ámbitos, basándose en variables como el territorio geográfico, 
origen étnico, el sexo, en este contexto entre las desigualdades de género 
predominan: el acc eso a la educación, el matrimonio precoz, la violencia y el acceso 
al campo laboral, entre otras.  

 
ƺ Acceso a la educación:  matrícula escolar femenina  

 
La educación se considera un medio para la formación integral de las personas, 
permite obtener conocimientos, desarrollo de habilidades tanto para hombres como 
mujeres, al poder contar con la oportunidad de incorporarse al mercado de trabajo y 
cambiar circ unstancias en su desarrollo, al disponer de medios para tener mejores 
condiciones de bienestar.  
 
También existe una relación muy estrecha entre el tiempo dedicado a la educación , 
el empoderamiento soci al, económico de las mujeres y de sus comunidades, por lo 
que se considera que la educación de las niñas tiene una tasa de rentabilidad mayor 
que la de cualquier otra inversión en el mundo en desarrollo. (ONU, 2024).  
 
Dentro del análisis de una población  total  de 39,376 personas en el municipio, d el 
grupo de 3 años y más , se obtuvieron los resultados del nivel de  escolaridad del 
género femenino, como se mencionan a continuación (INEGI,2020):   
 
ǒ Con primaria terminada un 48.90%  
ǒ En el nivel escolar de normal básico el 49.0%  



 

 

 

51 
 

ǒ Con grado de secundaria un 54.10%  
ǒ En estudios técnicos o comerciales con secundaria terminada un 76.0%  
ǒ Con estudios técnicos o comerciales con preparatoria el 50.70%  
ǒ Con nivel preparatoria o bachillerato el 52.1%  
ǒ Con nivel de licenciatura o su equivalente el 49.46%  
ǒ En estudios de posgrado un 49.43%  

 
De acuerdo a esta información, se considera que, en los últimos años se ha tenido un 
avance en materia educativa y de igualdad de género en este ámbito, lo cual 
representa un apoyo para la disminución del analfabetismo.  
 
 

ƺ El acceso al campo laboral  
 
En el municipio , la población de 15 años y más, considerada población 
económicamente activa (PEA), fue del 56.80%, (18,443 personas), mientras que la 
PEA femenina fue de 33.23% (6,129 mujeres) y la masculina ascendió a un 66.77% 
(12,314), presentándose escasa participación de la mujer en actividades productivas.  
 
Con relación a  la población ocupada femenina, se presenta una situación similar, 
representando el 33.40%, mientras que la población ocupada masculina fue de un 
66.60% con respecto al total, datos que se presentan en la tabla 3 7. 
 
Tabla 37.-  Población económicamente activa y población ocupada por género, 2020  

Indicador  Valor absoluto  % 

Población económicamente activa  18,443 56.80% 

PEA femenina 6,129 33.23% 

PEA masculina 12,314 66.77% 

Población ocupada  18,185 98.60% 

Población ocupada femenina  6,074  33.40% 

Población ocupada masculina  12,111 66.60% 
                         Fuente: INEGI. Censo de Población 2020.  

 
El campo laboral en las zonas rurales del municipio, principalmente dentro del sector 
agropecuario, representa un medio de subsistencia para las familias, este sector se 
caracteriza por su contribución en gran parte al dinamismo de su economía.  
 
Tomando en cuenta el número de unidades de producción agropecuaria activas en 
el año 2022, a nivel municipal, González contó con 2,945 unidades de producción 
agropecuaria consideradas activas, como se puede apreciar en la tabla 3 8.   
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Tabla 38.-  Número de unidades de producción agrícola bajo responsabilidad de una mujer 
productora , 2022  

Unidades de producción agropecuaria activas  Nacional  Tamaulipas González 

Unidades de producción agropecuaria activas  4,629,134 65,328  2,945  

Bajo responsabilidad de una mujer productora  876,456  13,447 564  

Con actividad agrícola bajo responsabilidad de una mujer  839,636  12,121 409  

       Fuente: INEGI. Censo agropecuario 2022.  

 
ƺ Participación Política  

 
En base a la elección del 2024 el cabildo del municipio está conformado en su 
mayoría por mujeres, siendo el presidente municipal, 6 mujeres y 5 hombres, entre 
síndicos y regidores.  
 

3. Subsistema Económico  
 
Comprende el análisis de las principales variables e indicadores de la dinámica 
económica del municipio, como es el espacio territorial y recurso natural con que 
cuenta, los sectores económicos por rama de actividad, las vocaciones productivas, 
los centros y corredores económicos,  el mercado laboral y características de la 
población en edad de trabajar.  
 
3.1 Panorama económico  
 
Este representa la caracterización del territorio como un elemento principal, en 
función de la dinámica de las actividades económicas que se desarrollan en el 
municipio . 
 
La superficie territorial del municipio fue de 382,204.83 ha, representando la 
superficie del área rural el 98.7% del total; contando con una superficie con uso o 
vocación agropecuaria del 84.3% . Información que se describe en la tabla 39. 
 
Tabla 39.-  Municipio de González. Superficie del área rural. 2022  

Superficie del área rural  Superficie   
(ha)  

% 

Superficie total del municipio  382,204.83  100% 

Superficie del área rural 377,154.41 98.7% 

Superficie con uso o vocación agropecuaria  322,369.06  84.3% 

Superficie con aprovechamiento forestal  16,299.70 4.2% 

Superficie sin uso o vocación agropecuaria y sin 
aprovechamiento forestal  38,485.64  10.1% 

Resto de superficie  5,044.95  1.3% 

                 Fuente: INEGI. Censo agropecuario 2022.  
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El municipio fundamenta su economía en base a diversas actividades productivas 
como lo son el sector agropecuario formado por la ganadería, agricultura, 
aprovechamiento forestal,  pesca, también es importante el sector industrial 
constituido por la manufactura, la construcción, aunado a un sector de servicios en 
crecimiento, representado por el comercio, servicios de transporte, de alojamiento 
temporal y preparación de alimentos y bebidas , turismo, servicios profesionales, 
entre otros.  
 
En la tabla 40 se presentan datos de los sectores productivos y sus unidades 
económicas, especificando su rama de actividad, considerando los tres sectores de 
producción como son el agropecuario, industrial y de servicios, que en total 
registraron 1,619 unidades de prod ucción, de acuerdo a fuente oficial.  
 
 
Tabla 40.-  Sectores de la actividad económica con unidades económicas, 2019  

Sectores de la actividad económica  
Número de 
unidades 

económicas  
% 

Total de unidades económicas  1,619 100% 

Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca 
y caza 37 2.29% 

Minería 0 0.00% 

Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, 
suministro de agua y de gas natural por ductos al consumidor final  2 0.12% 

Construcción  0 0.00% 

Industrias manufactureras  129 7.97% 

Comercio al por mayor  61 3.77% 

Comercio al por menor  824  50.90% 

Transportes, correos y almacenamiento  3 0.19% 

Información en medios masivos  1 0.06% 

Servicios financieros y de seguros  2 0.12% 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles  9 0.56% 

Servicios profesionales, científicos y técnicos  27 1.67% 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y servicios de 
remediación  8 0.49% 

Servicios educativos  6 0.37% 

Servicios de salud y de asistencia social  34  2.10% 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos  15 0.93% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas  208  12.85% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales  253  15.63% 

Fuente: INEGI. Censos Económicos 2019. 
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Mapa 6.-  Actividades económicas  en la cabecera municipal de González 

 
          Fuente: INEGI. Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. DENUE Interactivo 11/2024.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

55  
 

Mapa 7.-  Actividades económicas de la localidad de Estación Manuel  (Úrsulo Galván)  

 
Fuente: INEGI. Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. DENUE Interactivo 11/2024  

 
3.1.1 Estructura económica 
 
Comprende la relación entre los diversos sectores de la economía, dentro del 
proceso económico, dependiendo de los diversos factores de producción, como son 
los recursos naturales, la fuerza laboral y su especialización, así como el capital  y el 
nivel tecnológico con el que se cuenta en el municipio.  
 
Además, se considera la infraestructura carretera en aspectos de movilidad, debido 
a que facilita el transporte de mercancías, materias primas, alimentos, productos 



 

 

 

56  
 

manufacturados, facilitando la distribución de la cadena de suministros y la reducción 
de sus costos  de traslado , permitiendo  un mayor desarroll o para la ganadería, 
agricultura, el comercio, la industria manufacturera y el turismo , que son las 
actividades potenciales con que cuenta el municipio.  
Considerando la fuerza laboral ocupada en el municipio en los diferentes sectores de 
producción, se realizó un análisis del año 2010 con el 2020.  
 
En el período 2010 la población ocupada fue de 14,298, registrando en el sector 
primario (agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, caza y pesca) un personal 
ocupado de 43.43%; el secundario (minería, industria, manufactura, electricidad y 
agua) el  13.62%, comercio el 17.59% mientras que el sector servicios fue del 24.45%.  
 
Tabla 41.-  Población ocupada por sectores de la actividad económica, 2010  

Municipio 012 González  
No. de 

Población 
ocupada 

Sectores de actividad económica 2010. (%)  

Primario 1 Secundario 2 Comercio  Servicios 3 No especificado  

14,298 43.43  13.62 17.59 24.45  0.91 
                   Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda. 2010  
 
*Nota: 1. Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca. 2.Minería, extracción de petróleo y gas, industria 
manufacturera, electricidad, agua y construcción. 3.Transporte, gobierno y otros servicios.  

 
En el período 2020 el total de población de 12 años y más ocupada en el municipio 
de González fue de 15,518 personas, distribuidas en los diversos sectores de la 
actividad económica, en el sector primario (agricultura, ganadería, aprovechamiento 
forestal, caza y pesca) el personal ocupado fue del 37.10%, en el sector secundario 
(minería, industria, manufactura, electricidad y agua) el 9.23%, la construcción un 
6.78%, mientras que el comercio representó el 18.75%; el sector servicios  generó 
ocupación del 27 .81% en el municipio.  
 
Analizando los períodos del 2010 al 2020 sobre la población ocupada en los 
diferentes sectores productivos del municipio, en el sector agropecuario con sus 
diversas ramas disminuyó del 43.43% al 37.10%, seis puntos porcentuales, respecto 
al 2010; sin embargo, en el municipio el secto r primario sigue siendo una actividad 
económica importante que debe tener un continuo desarrollo.  
 
En el caso del sector industrial (minería, industria, manufactura, electricidad y agua, 
así como la construcción, de un 13.62% en 2010, aumentó al 16.01% en el año 2020, 
con un incremento en la personal ocupado de más de dos puntos porcentuales; en 
cuanto al sector comercio, del 17.59% aumentó al 18.75%, mientras que el sector 
terciario o servicios (transporte, comunicación, profesionales, financieros, sociales y 
otros) aportó del 24.45% al 27.81%, por lo que podemos observar que el sector 
servicios va adqu iriendo un mayor predominio en la economía como generador de 
empleos, como está sucediendo también a nivel estado y ámbito global. Información 
que se puede apreciar en las tablas número 42 y 43. 
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Tabla 42.-  Población de 12 años y más ocupada y su distribución según sector de la actividad 
económica, 2020  

Municipio 
de 

González 

Población 
de 12 años 

y más 
ocupada 

Sector de la actividad económica  
Agricultura , 
ganadería, 

aprovechamient
o forestal, pesca 

y caza 

Minería, 
industria, 

manufactura, 
electricidad 

y agua 

Construcción  Comercio  

Servicios de transporte, 
comunicación, 
profesionales, 

financieros, sociales y 
otros  

 
 
 
 

Total 15,518 37.10% 9.23% 6.78% 18.75% 27.81%  

Hombres  10,888 47.38% 7.58% 9.47% 13.36% 21.85%  

Mujeres 4,630  12.92% 13.11% 0.45% 31.40% 41.81%  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
En cuanto a la población económicamente activa (PEA) y considerada aquella 
población de 12 años y más, el municipio de González registró una población mayor 
de 12 años de 32,472 personas (un 78.3% de la población total municipal), entre ellos 
18,443, un 57%, que formaron la población económicamente activa.  
 
Si consideramos la parte de esta población que se encontraba ocupada con un total 
de 18,185 personas, y clasificándola en tres grandes grupos de edad del municipio, 
grupos de jóvenes de 12 a 29 años con un total de 5,523 personas; grupos de 
población adult a entre 30 a 59 años fueron 10,213; población del grupo de adultos 
mayores de 60 años y más, con 2,449 personas, cada uno de esos grupos 
representando el 30.37%, 56.16% y 13.47% respectivamente, siendo mayor el grupo 
de 30 a 59 años.  
 
La Tasa Específica de Participación Económica (PEA) municipal en total registrada 
fue del 56.80%. Ver tabla 43. 
 
Tabla 43.-  Población  Económicamente Activa (PEA) por grupos quinquenales de edad y 
sexo. 2020  

Grupos  
de edad 

Población de 12 
años y más 

PEA Población 
ocupada 

Tasa específica de 
participación 
económica  Total  Total  

Total  32,472  18,443 18,185 56.80% 
12- 14 años 2,432  358  342  14.72% 
15- 19 años 3,473  1,484 1,453 42.73% 

20- 24 años  3,024  1,995 1,951 65.97% 
25- 29 años 2,592  1,808 1,777 69.75% 
30- 34 años  2,699  1,887 1,877 69.91% 
35- 39 años 2,689  1,891 1,879 70.32% 
40 - 44 años  2,735  1,956 1,926 71.52% 
45 - 49 años  2,490  1,791 1,775 71.93% 
50 - 54 años  2,263  1,516 1,501 66.99% 
55 - 59 años 2,034  1,271 1,255 62.49% 
60- 64 años  1,702 971 958  57.05% 
65- 69 años 1,425 688  675 48.28% 
70- 74 años 1,048 403  399  38.45% 
75- 79 años 817 257 252  31.46% 
80 - 84 años  549  106 104 19.31% 

85 años y más  500  61 61 12.20% 
        Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 . 
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3.2 Vocaciones productivas  
 
Cada territorio o municipio debe apostar por aquella actividad productiva conforme 
a los recursos con que más cuente, en el que se pueda desarrollar sus vocaciones 
principales , en este caso las actividades predominantes fueron: la ganadería, 
agricultura, agroindustria,  el comercio y los servicios.  
  
 
 
Una vez identificadas las actividades económicas, lo siguiente es la aplicación de 
algunos índices o indicadores para el análisis económico de los sectores y ramas de 
la economía sobre su ventaja competitiva, así como la especialización del municipio, 
considerando su cercanía a mercados de entidades federativas  e internacionales, así 
como la infraestructura para el desarrollo, mano de obra especializada, insumos, 
entre otros, considerando la relevancia estratégica de ciertos sectores.  
 

ƺ  Sector productivo ganadería  
 
Este sector se especializa en la cría de ganado, que al cierre del ciclo 202 2, fue una 
de las principales fuentes de ingresos en unidades de bovinos con 36,812 cabezas.  
 
Tabla 4 4.-  Sector primario, subsector ganadero , 202 2 

Ganadería Valor  

Bovinos (Cabezas)  36,812 

Vacas (Cabezas)  20,952  

Producción de leche (Litros/día)  4,329  

Vacas para la producción de leche (Cabezas)  889  

Producción de leche (Litros/día)  4,329  

Porcinos (Cabezas)  1,445 

Ovinos (Cabezas)  8,808  

                                      Fuente: INEGI. Censo agropecuario 2022.  

 
El ganado bovino es principalmente de las razas cebú y suizo americano especificado 
por número de cabezas.  
 
Imagen 7.-  Sector ganadero  en el municipio  

      
               Fuente: Desarrollo Rural del municipio de González, 2025.  
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ǒ Sector productivo, agricultura, pesca, aprovechamiento forestal  
 
Dentro del total de la superficie sembrada o plantada por número de hectáreas fueron 
95,454.89 ha, como se puede apreciar en la tabla 4 5. 
 
Tabla 4 5.-  Superficie sembrada y cosechada por hectáreas, 2022  

Superficie  Hectáreas % 

Superficie sembrada o plantada  95,454.89  100.0% 

Superficie sembrada o plantada de riego  40,730.57  42.7% 

Superficie sembrada o plantada de temporal  54,724.33  57.3% 

Superficie cosechada  92,962.48  97.4% 

                 Fuente: INEGI. Censo agropecuario 2022.  
 
Imagen 8.-  Sector agrícola en el municipio  

 
 Fuente: Desarrollo Rural del municipio de González, 2025.  
 
Los principales cultivos del municipio del ciclo agrícola 2022 fueron el maíz grano 
blanco, sorgo grano, soya, maíz grano amarillo, maíz forrajero, cebolla, chile, sorgo 
forrajero, como se muestra en la tabla 4 6. 
 
Tabla 46.-  Superficie sembrada, cosechada y producción obtenida de los cultivos. 2020  

Producción de cultivos  Superficie sembrada 
en hectáreas  

Superficie cosechada 
en hectáreas  

Producción obtenida 
en toneladas  

Calabaza 95.46  37.16 17.56 

Cebolla  2,295.43  2,295.43  85,337.59  

Chile 1,901.83 1,898.33 59,760.06  

Frijol  106.45 62 49.86  

Maíz forrajero  3,124.75 3,123.75 56,462.22  

Maíz grano amarillo  3,727.84  3,533.46  10,691.43 

Maíz grano blanco  19,102.02 18,377.41 46,128.13 

Sorgo forrajero  1,568.03 1074.08 12886.18 

Sorgo grano  18,611.07 1,534.91 17,317.11 

Soya 6,441.13 6,353.13 7,547.45  
       Fuente: INEGI. Censo agropecuario 2022.  
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Imagen 9.-  Planta de beneficio , almacenamiento  de maíz 

 
                 Fuente: IMEPLAN 2024. 

Otros cultivos sembrados y cultivados:  
 
Dentro de los productos agroindustriales se encuentra la sábila ( Aloe vera), 
registrando el municipio un volumen de 166.644 T, convirtiéndose en el principal 
productor agrícola del estado, con una perspectiva de crecimiento. (información 
municipal, 2022).  
 
El girasol es considerado como planta oleaginosa y originalmente en el municipio se 
cultivó con fines de extraer el aceite de sus semillas, siendo útil en el consumo de las 
familias, en usos industriales, así como en el agroturismo. Su siembra se da en 400  
ha de extensión en tres campos de cultivos.  (información municipal 2024), 
posteriormente este insumo es distribuido a otras entidades para su proceso de 
producción.  
 
En relación a la agroindustria tequilera y el cultivo del agave, son once los municipios 
reconocidos por tener una denominación de origen del tequila ( DOT) para su 
elaboración, entre ellos destaca González, generando una riqueza productiva en el 
estado. 
La mayor empresa reconocida productora del tequila ha sido dentro de varios años, 
la comercializadora la Gonzaleña S.A de C.V establecida en el municipio de González 
destilando el agave que da origen al tequila El Chinaco, producto 100% artesanal.  
 
El insumo principal se cultiva y se compra a pequeños productores principalmente 
en Antiguo Morelos, Nuevo Morelos, Llera, entre otros dentro del estado, permitiendo 
que se conserve su denominación de origen del producto finalmente elaborado.  
 
Estos municipios en conjunto produjeron 4,413 T de agave para la elaboración del 
tequila, en el año 2022. Su producción anual en general depende de la demanda, así 
como de las condiciones del mercado del tequila, comercializando el producto a nivel 
local e internacional, con más del 80% de producción d ireccionada a la exportación.  
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Imagen 10.-  LĆğĦÃÿÃÑðČĆÛğš×ÛšÿÃšĦÛĚĪðÿÛěÃšƀ[ÃšDČĆŃÃÿÛĊÃƁ 

 
Fuente: IMEPLAN 2024. 

 
De acuerdo a esta información, la superficie sembrada nivel estatal fue de 1,546 ha, 
con una producción registrada de 3,948.5 T, dentro de su producción agrícola, ciclo: 
Cíclicos -  perennes, modalidad: riego temporal, de acuerdo al gobierno del estado, 
año agrícola 2020.  
 
En la producción de agave tequilana se continúan utilizando procesos tecnificados 
en sus métodos de producción a cielo abierto y en agricultura protegida con mayores 
rendimientos por hectárea, desarrollándose en forma tradicional, temporal y sin 
fertilizan tes. 
 
Continuando con aspectos relevantes de producción en este caso del sector 
agropecuario, se considera lo siguiente:  Unidades de producción agropecuarias con 
uso de tractor, registrando el municipio 2,239 unidades económicas, ver tabla 4 7.  
 
 
Tabla 47.-  Unidades de producción con uso de tractor, 2022.  

Unidades de producción uso de tractor  Unidades 

Unidades de producción con uso de tractor  2,239  

Unidades de producción agropecuaria con uso de tractor 
propio  830  

Total de tractores propios ( número de tractores)  1,252 

Unidades de producción agropecuaria con uso de tractor 
rentado  1,060 

Unidades de producción agropecuaria con uso de tractor 
prestado  362  

                         Fuente: INEGI. Censo agropecuario 2022.  
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ƺ Sector comercio  
 

Imagen 11.-  Comercio al por menor en el municipio  

 
         Fuente: IMEPLAN 2024. 

 
Imagen 12.-  Comercio al por mayor en el municipio  

 
        Fuente: IMEPLAN 2024. 

 
Dentro de las principales actividades económicas también consideradas como 
vocación del municipio se encuentran el comercio en sus modalidades al por menor 
y al por mayor, siendo el comercio al por menor el que tuvo mayor porcentaje de 
actividad. Ver tabla  48. 
 
Tabla 48.-  Comercio  al por menor y al por mayor, 2018 y 2024.  

Municipio de González  
Principales actividades económicas  

2018 Total de Unidades económicas  1,757 100.00% 

  Comercio al por mayor   52 2.96% 

  Comercio al por menor   823  46.84% 

2024  Total de unidades económicas  2,288  100.00% 

  Comercio al por mayor   76 3.32% 

  Comercio al por menor   993  43.4% 
                  Fuente: INEGI, DENUE 2018, 2024. 

         
ƺ  Sector servicios  

 
Está constituido por diversas ramas de actividades económicas como el turismo, la 
industria hotelera  y restaurantera, comunicaciones , transporte, comercio, 
financieros, salud, servicios educativos, de gobierno , entre otros.  
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ƺ El Turismo 
 
Imagen 13.-  Atractivo turístico por temporada  

     
Fuente: IMEPLAN 2024. 
 
González representa un nicho de oportunidades debido principalmente a las 
condiciones geográficas en la que se encuentra, factor que permit e junto con otros 
elementos el desarrollo de diversos segmentos del mercado turístico.  
 
Además, se cuenta con agencias particulares que ofrecen servicios turísticos, rutas 
para senderismo, actividades al aire libre, escalada del Cerro del Bernal, entre otros.  
 
Dentro de sus principales atractivos naturales se encuentra n: 

 
ǒ Cerro del Bernal o Bernal de Horcasitas  
ǒ El río Guayalejo- Tamesí 
ǒ Arroyo el Cojo  
ǒ Presas Ramiro Caballero, Emilio Portes Gil  
ǒ Campo de los Girasoles  
ǒ Tequilera la Gonzaleña 
ǒ Ranchos cinegéticos  
ǒ Hacienda el Cojo  
ǒ Algunos vestigios de sitios arqueológicos  
ǒ  

o Hoteles con los que cuenta el municipio.  
 
En cuanto al equipamiento en número de hoteles, se cuenta con algunos en la zona 
centro de la cabecera municipal:  
 
ǒ Bonito Inn González (17 habitaciones)  
ǒ El Dorado (20 habitaciones)  
ǒ Hotel Grand Refugio (15 habitaciones)  
ǒ Hotel Morelos (15 habitaciones)  
ǒ Hospedaje las Rositas (4 habitaciones)  
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3.2.1 Especialización Económica.  
 
El sistema económico en general comprende también el análisis de ciertos 
indicadores macroeconómicos como la producción bruta total, el valor agregado 
censal bruto, la inversión, el producto interno bruto, entre otros, útil para conocer la 
competitividad d el municipio, de las unidades de producción grandes, pequeñas y 
medianas, así como el personal ocupado que generan en el municipio y la región.  
 
A continuación, se presenta información de los indicadores globales del estado y del 
municipio de González, ver tabla 49 . 
 
Tabla 49 .-  Comparativo de los valores totales en los indicadores de la actividad económica, 
a nivel estatal y  municipal. 2014 - 2019. 

Indicadores económicos estatales y del municipio de González  

Año censal  Total  Unidades 
económicas  

Personal 
ocupado  

Producto interno 
bruto (PIB)  

2014 Estatal 104,334 665,731 163,387.95 

2014 Municipal  1,489 3,302  395.992  

2019 Estatal 112,589 816,605 275,776.66  

2019 Municipal  1,619 5,139 730.953  
                  Fuente: INEGI. Censos Económicos, 2019. 

 
De acuerdo a la información al año 2020, el municipio alcanzó un total de 1,840 
unidades económicas registradas.  
 
 
Tabla 50 .-  Principales  actividades económicas y unidades económicas. 2020.  

Principales actividades económicas  Unidades 
económicas  % 

Total de unidades económicas  1,840 100% 

Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza  39 2.12% 

Industrias manufactureras  129 7.01% 

Comercio al por mayor  65 3.53% 

Comercio al por menor  841 45.71% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas  211 11.47% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales  316 17.17% 
 Fuente: INEGI. (2020). Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE).  
 
Nota: La suma de las unidades económicas y sus respectivos porcentajes, no dan el total, debido a que la tabla solo 
incluye las principales actividades económicas del municipio.  

 
 
La tabla 51 registra valores actualizados al año 2024 sobre las principales actividades 
económicas predominantes.  
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Tabla 51.-  Principales actividades económicas y unidades económicas. 2024.  
Principales actividades económicas  Unidades económicas  % 

Total de unidades económicas  2,288  100% 
Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza  19 0.83% 

Industrias manufactureras  195 8.52% 
Comercio al por mayor  76 3.32% 
Comercio al por menor  993  43.40% 
Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos 
y bebidas  301 13.16% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales  436  19.06% 
   Fuente: INEGI. (2024). DENUE. 
 
Nota: La suma de las unidades económicas y sus respectivos porcentajes, no dan el total, debido a que la tabla solo 
incluye las principales actividades económicas del municipio.  

 
ƺ La pesca comercial y pesca deportiva  

 
La pesca comercial y la creación de granjas acuícolas  se realiza en aguas interiores 
como lagunas y ríos , sin embargo, son actividad es que han disminuido  su capacidad 
productiva en el municipio, principalmente por altos costos operativos, falta de 
financiamiento, largos períodos de sequías que han aquejado a esa región, causados 
por el deterioro del recurso natural, relacionados a los efectos del cambio climático, 
afectando a familias dedicadas a es tas actividad es. 
 
En la Presa Ramiro Caballero se realiza la pesca deportiva  y recreativa , sitio que h a 
sido sede de grandes eventos de esta actividad  a nivel regional y nacional . 
 
3.2.2 Sectores dinámicos  
 
De acuerdo a resultados del Censo Agropecuario 2022, se consideran activas un 
total de 2,945 unidades de producción agropecuarias, un 4.5% del total estatal, con 
una superficie total de 189,989.91 ha, información que se puede observar en la tabla 
52. 
 
Tabla 52.-  Unidades de producción agropecuarias activas. 2022.  

Unidades de producción agropecuarias activas  
nacional, estatal y municipal  

Nivel   Total  Con información de 
tenencia  Superficie total (ha)  

Nacional 4,629,134 4,583,515  68,203,023.42  

28 Tamaulipas  65,328  64,703  3,519,754.38 

012 municipio  de González 2,945  2,905  189,989.91 
           Fuente: INEGI. (2022). Censos Agropecuarios.  
 
La mano de obra en estas unidades de producción agropecuaria, del total 
permanente fueron 6,613 personas, los cuales 1,188 fueron mujeres y 5,425 hombres , 
una escasa participación de la mujer en la mano de obra permanente.  
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3.2.3 Inversiones económicas  
 
La inversión productiva en el municipio es importante porque contribuye al 
fortalecimiento de su economía, promueve el desarrollo económico y al bienestar de 
sus habitantes, esta puede ser pública o privada y es considerada como un motor de 
crecimiento.  
 
Para el año 2019, de acuerdo a información del censo económico, en González, se 
generó una inversión total municipal de 32.674 millones de pesos en los diversos 
sectores y ramas de la economía, ver gráfica 8.  
 
Gráfica 8.-  Inversiones económicas  en las principales actividades económicas.  

 
           Fuente: INEGI. (2019). Censos Económicos.  

 
3.3 Centralidades económicas              
 
El análisis de las centralidades económicas del municipio determina la concentración 
de las actividades en un territorio específico, para ello se consideran importantes los 
centros urbanos como son González, Estación Manuel y Graciano Sánchez y su área 
de influencia, que generan fuentes de empleo, actividades educativas, actividades 
recreativas y culturales, que son capaces de ejercer atracción de flujos de personas, 
así como de la oferta y demanda de bienes y servicios que se producen.  
 
Cabe mencionar el efecto que tienen la infraestructura y conectividad carretera, los 
medios de transporte, las vías de comunicación como medios de enlace entre el área  
urbana y rural, que en gran medida se determina a partir de la infraestructura de 
transporte urbano disponible en las localidades y el municipio, propiciados por la 
movilidad o desplazamiento de personas por motivos de trabajo, estudios y atención  
de la salud, así como la distribución de mercancías para su consumo, entre otros.  
 
Las cuentas municipales permiten conocer la estructura y la forma en que está 
operando la economía en el municipio en relación a ciertos indicadores como el total 
de unidades económicas, total del personal ocupado, la producción bruta en las 
principales ac tividades económicas, el valor agregado censal bruto, la inversión total, 
entre otros, ambos muy necesarios para conocer la formación y evolución de lo que 
se produce a nivel municipal, y su contribución a la producción de bienes y servicios 
estatal, ver i nformación completa en anexo de tabla  53. 
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Tabla 53.-  Producto Interno Bruto (P.I.B) 2019.  

Actividades económicas  
Unidades 

económicas  
totales  

 Personal 
ocupado  

total  

Consumo 
intermedio 

total  
(millones de 

pesos)  

Producción 
bruta total  
(millones de 

pesos)  

PIB total  
(PBT-  CI)  

Totales del estado  112,589.00 816,605.00  333,817.11 609,593.76  275,776.66  
Totales del municipio  1,619.00 5,139.00 803.53  1,534.48 730.95  

Principales actividades económicas municipales  

Sector 11 agricultura, cría y explotación 
de animales, aprovechamiento forestal, 
pesca y caza 

37.00  72.00  1.74 3.26 1.52 

Sector 31- 33 industrias manufactureras  129.00 767.00  188.61 250.94  62.33  
Sector 43 comercio al por mayor  61.00 526.00  207.47  382.88  175.41 
Sector 46 comercio al por menor  824.00  1,641.00 94.29  294.49  200.20  
Sector 72 servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos 
y bebidas  

208.00  556.00  43.82  75.80  31.97 

Sector 81 otros servicios excepto 
actividades gubernamentales  253.00  476.00  29.25  58.51 29.26  

Total  1,512.00 4,038.00  565.18 1,065.87 500.69  
Fuente: INEGI. (2019). Censos Económicos  
 
Nota: La suma de las actividades económicas no dan el total, debido a que la tabla solo incluye las principales 
actividades del municipio, ver anexo.  

 
3.3.1 Concentración municipal de actividades primarias  
 
La concentración de las actividades de los diferentes sectores y ramas económicas 
del municipio depende de diversos factores que actúan en conjunto, como el 
territorio, su  ubicación geográfica, biodiversidad, cercanía de las materias primas, la 
dinámica d emográfica, el recurso humano y su capacitación, vías de comunicación, 
infraestructura, vías de transporte carretero, vías férreas , la generación de empleos, 
cercanía de los mercados, los costos de producción, inversiones y tecnologías 
aplicadas en los sec tores y ramas de las actividades agropecuarias, industrial y de 
servicios.  
 
Las actividades del sector primario agropecuario están relacionadas con la 
agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca, acuicultura y caza.  
 
 
3.3.2 Concentración municipal de actividades secundarias  
 
La industria manufacturera se ha caracterizado por varias actividades que incluye la 
elaboración de alimentos y bebidas, textiles, industria de la construcción, así como 
la transformación de materias primas en productos terminados, como la elaboración 
del tequila y de productos derivados de la sábila, que se han considerado como 
actividades de gran potencial en el municipio, por ser de exportación.  
 
Sin embargo, la actividad industrial como tal y la de la maquila no se ha logrado 
establecer significativamente en el municipio, por lo que hace necesario atraer 
inversiones para el desarrollo de estas actividades generadoras de empleos.  
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3.3.3 Concentración municipal de actividades terciarias  
 
El crecimiento del sector terciario de la economía, que incluye el comercio al por 
menor y comercio al por mayor, junto con los servicios es un proceso que se ha 
venido presentando en el país y la región acrecentando su participación en la 
economía municip al, dichas actividades involucran la producción de diversos 
servicios y su comercialización.  
 
El municipio cuenta con un área comercial con carnicerías, panaderías, molinos de 
nixtamal, tiendas de autoservicio, artesanías, papelerías, salones de belleza, ciber 
servicios, gasolineras, cajero automático, así como comercios dedicados a la venta 
de insumos agropecuarios y equipos agrícolas.  
 
3.4 Condiciones del mercado laboral  
 
Se consideran como indicadores del mercado laboral a la población 
económicamente activa, la población ocupada, población desempleada, y la 
ocupada informal, entre otros.  
 

4. Subsistema Patrimonio Cultural y Biocultural  

ǒ  Patrimonio Cultural Material  

El patrimonio cultural material se encuentra vivo gracias a una serie de bienes 
arquitectónicos, arqueológicos e históricos que destacan por su valor e identidad 
local, entre ellos se encuentran la Iglesia de San Juan Bautista, de la cual solo queda 
en pie el campanario, la hacienda del Cojo, la hacienda de Alamitos , el monumento 
a Benito Juárez, localizado en la plaza principal, así como el Museo Municipal de 
Historia y Arqueología Profr. Ángel Pérez Sánchez.  

 Imagen 14.-  Monumento a Don Benito Juárez García .                                

 
                           Fuente: Propia IMEPLAN, 2024 . 
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ǒ  Patrimonio Cultural Inmaterial  
 
Como parte de su patrimonio cultural inmaterial, el municipio celebra cada año 
cuatro festividades importantes, como son:  

¶ El aniversario de su fundación, durante el mes de junio.  
¶ [ÃšçðÛğĦÃšĘÃĦěČĆÃÿš×Ûÿšƀ{ÃĆĦČš-ěðğĦČš×ÛšÿÃštÃŃƁŤšÛĆšÛÿšąÛğš×ÛšĆČĵðÛąÐěÛ. 
¶ En el mismo mes de noviembre, celebran el aniversario del Ejido Santa Fe . 
¶ Cada 12 de diciembre en estación Manuel, celebran a la Virgen de 

Guadalupe.  

ǒ  Patrimonio Cultural Natural  

Dentro del territorio municip al se encuentra el  emblemático  Cerro del Bernal, 
destaca por sus paredes rocosas, ubicado en un área natural protegida, clasificada 
como monumento natural por el gobierno de Tamaulipas . 

 

4.1   Contexto Histórico  
 
En el municipio de González, se encuentran vestigios de pueblos indígenas, 
principalmente en los Laureles, San Antonio y Los Frailes , que datan de muchos años 
antes de la conquista española.  

La Villa de San Juan Bautista de Horcasitas se fundó el 11 de mayo de 1749 por el 
capitán José Antonio de Oyervides. Denominada posteriormente Magiscatzin, siendo 
cabecera municipal hasta la década de 1920. El 14 de octubre de 1927, por decreto 
núm. 42, siendo gobernador del estado el Licenciado Felipe Canales, se hizo el 
cambio del ayuntamiento de Magiscatzin a González, la cual fue originalmente una 
estación de ferrocarril, llamada así por encontrarse en los terrenos de la sucesión 
González, propiedad del General Manuel González Aldama, dueño de la hacienda del 
Cojo.  
 
La mayoría de los pueblos en Tamaulipas fueron fundados por el colonizador Don 
José de Escandón entre 1748 y 1755, por lo que tienen un origen histórico muy 
similar, ya que las crónicas de sus hechos importantes y su evolución social parten 
de la misma fec ha. 
 
Entre los municipios que más destacan en la localización de sitios arqueológicos está 
González, que por distintas circunstancias tiene el privilegio de poseer dentro de su 
territorio raíces históricas relacionadas con el origen, fundación, nombre y escudo 
de Tamaulipas. 

Esto se debe a que la situación geográfica del municipio favoreció estas 
circunstancias, ya que el río Guayalejo o Tamesí, dio lugar al asentamiento de 
numerosos pueblos indígenas; de igual manera la exuberante vegetación y 
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manantiales que rodean el Bernal de Horcasitas estuvo habitado por el pueblo de 
Tanchoy y numerosas rancherías.  

En el Arroyo del Cojo, desde su nacimiento en la sierra hasta su desembocadura en 
el Río Tamesí, existen vestigios de antiguas culturas, y en el Nogalar, El Progreso, La 
Misión, el Mezquite, La Concepción, El Cojo, El Guayabo, Los Tanques, El Caimán y 
cerc a del Carrizo, en la Sierra de Tamaulipas existen Cues, que son lugares sagrados.  

En lo que respecta a la sierra de Tamaulipas, existen casi veinte sitios arqueológicos,  
además, en el municipio se encuentran las ruinas de la Tamaholipa, misión y 
convento, que fundó Fray Andrés de Olmos en el año de 1544, al pie de la sierra y a 
la orilla del Arroyo del Cojo, este antiguo pueblo indígena dio el nombre a la sierra y 
a nuestro estado.  

En Tancasneque, antiguo pueblo huasteco y después Villa Tamaulipeca, estuvo 
instalada desde 1793, una aduana y puerto fluvial, más tarde fue sitio estratégico en 
el paso del río hacia el interior de la república durante la intervención francesa.  

4.2 Análisis étnico - cultural : pueblos , comunidades indígenas y 
afromexicanas  
 
Tabla 54.-  Condición de autoadscripción afrodescendiente de la población.  

Condición de autoadscripción afrodescendiente  

Población total  Se considera No se considera  No especificado  

Total 41,470 232  41,203 35 

Hombres  20,368  108 20,240  20 

Mujeres 21,102 124 20,963  15 

                        Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
De la población total del municipio, en base al Censo de Población y Vivienda 2020,  se 
consideran en condición de autoadscripción afrodescendiente  232  personas, siendo 124 
mujeres y 108 hombres.  

5. Subsistema Urbano- Rural 

De acuerdo a la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT), pertenece 
a la Macrorregión Noreste II (Tampico - Poza Rica), que abarca las entidades 
federativas de Hidalgo, San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz.  
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Tabla No. 55.-  Macrorregiones sur y entidades federativas.     
Macrorregión 
predominante  

SUR 

Nombre  Entidades federativas  

Noroeste  

Noroeste I (La Paz -  Los Cabos)  Baja California Sur 

Noroeste II (Tijuana -  Mexicali)  Baja California, Sonora 

Noroeste III (Hermosillo -  Ciudad Obregón)  Sonora 

Noroeste IV (Culiacán -  Mazatlán) Sinaloa 

Norte -  Centro  
Norte - Centro I (Ciudad Juárez -  Chihuahua)  Chihuahua, Durango  

Norte Centro II (Torreón -  Durango)  Coahuila, Durango  

Noreste  
Noreste I (Monterrey -  Saltillo)  Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, 

Zacatecas 

Noreste II (Tampico -  Poza Rica) Hidalgo, San Luis Potosí, Tamaulipas, 
Veracruz 

Fuente: Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial de la SEDATU 2020 -  2040.  
 
 
 
Mapa 8.-  Sistemas urbano rurales y macrorregiones  

 
Fuente: Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial de la SEDATU 2020 -  2040.  
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Mapa 9.-  Macrorregión noreste    

 
     Fuente: Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial de la SEDATU 2020 -  2040       

 
 
 
5.1 Infraestructura y equipamiento  
 
El municipio c uenta con los servicios básicos de electrificación, agua potable, 
drenaje, así como con medios de comunicación de telefonía fija, celular e internet, 
siendo las zonas alejadas al área urbana las menos beneficiadas.  
 
5.1.1 Infraestructura eléctrica:  
 
El municipio ha trabajado en este rubro ampliando las redes de energía eléctrica, no 
solo en la cabecera municipal, sino también en los ejidos alejados de la mancha 
urbana. 
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Imagen 15.-  Subestación eléctrica, división golfo centro de González    

 
Fuente: Propia IMEPLAN. 

 
Del total de las viviendas del municipio, el 98.5% cuenta con el servicio de energía 
eléctrica, y solo el 1.5% carecen de este servicio.  
 
En cuanto al servicio de alumbrado público es insuficiente y deficiente , carece de 
cobertura, como se aprecia en la cabecera municipal y en las zonas rurales.  
 
La Comisión Federal de Electricidad, cuenta con una oficina ubicada en la cabecera 
municipal  y otra localizada en Estación Manuel, las cuales brinda n atención al público, 
en el pago de servicios y aclaraciones, sin embargo , en los ejidos alejados, la 
población no cuenta con cajeros o módulos donde hacer el pago del servicio, por lo 
que se ven en la necesidad de trasladarse hacia estas oficinas , por medio del servicio 
de transporte de taxis particulares, afectando con ello su economía familiar, ya que 
el municipio carece de transporte público.  
 
 
Imagen 16.-  Oficinas de la CFE, ubicada en la localidad de Villa Manuel.  

 
                   Fuente: Propia IMEPLAN. 

5.1.2 Infraestructura de hidrocarburos  
 
La infraestructura de hidrocarburos que atraviesan el municipio se encuentra ligada 
a la red de ductos de Petróleos Mexicanos (PEMEX) . El municipio , se encuentra en 
el tramo Madero - González del poliducto Madero - Linares- Cadereyta, operado por la 
empresa paraestatal PEMEX, el cual es clave para la transportación de hidrocarburos 
entre las Refinerías de Ciudad Madero y Cadereyta.  
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5.1.3 Infraestructura hidráulica y sanitaria  

González depende de la Presa Ramiro Caballero para abastecer a la población, siendo 
12,331 viviendas habitadas las que cuentan con el servicio  del vital líquido, 
representando  el 97.0% de las viviendas, sin embargo,  la presión que llega a los 
hogares es insuficiente, y en algunos ejidos o zonas alejadas a la mancha urbana, se 
cuenta con pozos de donde se extrae el agua para poder satisfacer esta necesidad. 
Las zonas agrícolas, dependen del sistema de riego o de la extracción del agua de 
los canales. 

Con respecto al drenaje, el municipio cuenta con una cobertura en las viviendas 
habitadas del 76%, y el 24% restante de las viviendas, estas cuentan con fosas 
sépticas, sin embargo,  hacia el Arroyo el Cojo, se siguen descargando aguas negras, 
generando algunas enfermedades en la población . 
 
Imagen 17.-  Introducción de red de drenaje sanitario en Estación Manuel (Úrsulo Galván)  

 
                                          Fuente: Municipio de González.  
Gráfica 9.-  Infraestructura hidráulica y sanitaria  

                    
                      Fuente: INEGI. Censo de Población y vivienda 2020.  
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5.1.4 Infraestructura telemática  
 
Con base al Censo de Población y Vivienda 2020, podemos mencionar los siguientes 
datos que se muestran en la  tabla 56. 
 
Tabla 56.-  Infraestructura telemática   

Infraestructura telemática  

Indicador  
Disponen  No disponen 

Absolutos  Relativos  Absolutos  Relativos  

Algún aparato o dispositivo para escuchar radio  5,888  47.9% 6,399  52.1% 

Televisor  10,652 86.7% 1,634 13.3% 

Computadora, laptop o tablet  1,782 14.5% 10,505 85.5% 

Línea telefónica fija  1,990 16.2% 10,295 83.8% 
Teléfono celular  10,796 87.8% 1,491 12.2% 

Internet  2,606  21.2% 9,681 78.8% 

Servicio de televisión de paga ( cable satelital)  5,965  48.6% 6,322  51.4% 

Servicio de películas, música o videos de paga por 
internet  539  4.4% 11,747 95.6% 

Consola de videojuegos  335  2.7% 11,945 97.2% 
  Fuente: INEGI. Censo de población y vivienda 2020.          

5.1.5 Infraestructura para los Residuos Sólidos Urbanos (RSU)  
El municipio cuenta con un basurero municipal , ubicado cerca  de la carretera Estatal 
González- Aureliano Caballero,  el cual recibe los residuos sólidos urbanos de la 
cabecera, así como de  la localidad  Estación Manuel (Úrsulo Galván).  
 
 
Imagen 18.-  Basurero municipal de González  

 
Fuente: Propia IMEPLAN.      
 
Debido a la falta de infraestructura, el servicio de recolección de basura dentro del 
municipio es insuficiente , debido a que se cuenta con 6 camiones recolectores  que 
hacen el recorrido por todo el municipio.  
 
























































































































































































































